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28.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
29.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales.
30.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
31.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
32.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales.
33.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
34.  Talleres inter-gubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
35.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
36.  Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
37.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
38.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo 
OD1. Aprovechar, conservar y proteger la 
biodiversidad y los ecosistemas mediante el uso 
sustentable de los recursos naturales.

 

Objetivos sectoriales 

OD1O1. Aprovechar sustentablemente los recursos 
naturales.

OD1O1E1. Impulsar el desarrollo de 
plantaciones forestales comerciales.28

manejo forestal.
OD1O1E3. Impulsar al desarrollo forestal 
comunitario.
OD1O1E4. Impulsar el diseño y aplicación 
de instrumentos económicos para la 
conservación y uso sustentable de la 
biodiversidad y el sostenimiento de los 
servicios ambientales.29

OD1O1E5. Impulsar el desarrollo sustentable 
de la industria forestal.30

OD1O1E6. Impulsar el desarrollo de sistemas 
agroecológicos sustentables y activación de 
cadenas de valor.31

OD1O1E7. Impulsar el desarrollo sustentable 
de regiones bioculturales prioritarias para la 
conservación.32

OD1O1E8. Coadyuvar en el desarrollo 
territorial sustentable.33

OD1O1E9. Fortalecer el desarrollo de 
capacidades locales para el manejo, 
aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales.34

OD1O2. Revertir la degradación, deforestación y 
pérdida de los ecosistemas y la biodiversidad.

OD1O2E1. Reducir la deforestación.
OD1O2E2. Coordinar acciones para el 
manejo del fuego en materia la prevención, 
alerta, combate y control de incendios 
forestales.35

OD1O2E3. Incrementar los servicios 
ambientales de los ecosistemas.36

OD1O2E4. Impulsar y fortalecer los modelos 
municipales de gestión ambiental.37

OD1O2E5. Incrementar la investigación, 
educación, capacitación y cultura ambiental 
para la sustentabilidad y el cuidado de los 
recursos naturales.38
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afectada por incendios forestales, 
inundaciones, deslaves y otros fenómenos 
que afectan a los ecosistemas.39

OD1O2E7. Fortalecer los distintos sistemas 
o modalidades estatales de protección y 
conservación de ecosistemas y biodiversidad.40

OD1O2E8. Coadyuvar en la planeación del 
desarrollo territorial integral fomentando los 
ordenamientos ecológicos en las regiones y 
municipios forestales de Jalisco.41

39.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
40.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
41.  Curiel (2013) op. cit.
42.  Curiel (2013) op. cit.
43.  Talleres inter-gubernamentales; Mesas sectoriales; Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
44.  Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
45.  Curiel (2013) op. cit.

OD1O2E9. Proteger las especies endémicas, 
en riesgo y/o bajo protección.42

OD1O2E10. Fortalecer las unidades de 
manejo para la conservación de la vida 
silvestre.43

OD1O2E11. Coadyuvar en la gestión integral 
de microcuencas.44

OD1O2E12. Coadyuvar en la aplicación de 
la justicia ambiental.45
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7. Talleres intergubernamentales.
8. Talleres intergubernamentales.
9. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
10. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
11. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
12. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
13. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
14. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
15. Curiel, A. (2013) op. cit.
16. Curiel, A. (2013) op. cit.
17. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
18. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
19. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
20. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
21. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD2. Asegurar la protección y gestión ambiental 
integral que revierta el deterioro de los ecosistemas, 
provocado por la generación de residuos y la 
contaminación, para proteger la salud de las 
personas y el equilibrio ecológico.

 

Objetivos sectoriales

OD2O1. Mejorar la gestión integral de residuos.
OD2O1E1. Impulsar el Programa Estatal del 
Gestión Integral de Residuos.7

OD2O1E2. Fortalecer la transferencia de 
capacidades a municipios para la gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos.8

OD2O1E3. Implementar un sistema estatal 
de información de sitios contaminados.
OD2O1E4. Mejorar la regulación en materia 
de generación de residuos y control de sitios 

OD2O1E5. Impulsar en el estado la 
estrategia nacional de producción y consumo 
sustentable.

 
OD2O2. Mitigar y controlar los impactos 
ambientales negativos.

OD2O2E1. Coadyuvar en la sustentabilidad 
del sector productivo.9

ambientales voluntarias en las empresas.10

OD2O2E3. Generar una mayor vinculación 

11

OD2O2E4. Establecer una mayor vinculación 
con el sector empresarial para fomentar la 
cultura empresarial sustentable.12

OD2O2E5. Mejorar la calidad del seguimiento 
y la evaluación del impacto ambiental.13

OD2O2E6. Incrementar la capacidad 
de análisis de evaluación del impacto 
ambiental.14

OD2O2E7. Disponer observatorios para 
evaluar las normas ambientales y su 
pertinencia desde un enfoque de justicia 
ambiental.15

OD2O2E8. Establecer indicadores 
ambientales y su difusión pública. 16

OD2O3. Revertir el deterioro de la calidad del aire.
OD2O3E1. Instituir la gobernanza en materia 
de calidad del aire.17 
OD2O3E2. Reducir las emisiones de 
contaminantes.18 
OD2O3E3. Impulsar el conocimiento y uso 

contaminantes.19 
OD2O3E4. Reducir los riesgos e impactos de 
la contaminación atmosférica en la salud.20 
OD2O3E5. Impulsar una mayor coordinación 
interinstitucional.21 
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21. Talleres intergubernamentales.
22. Talleres intergubernamentales.
23. Talleres intergubernamentales.
24. Talleres intergubernamentales; Mesa sectorial: Ecosistemas y cambio climático.
25. Talleres intergubernamentales.
26. Talleres intergubernamentales; Mesa sectorial: Ecosistemas y cambio climático.
27. Talleres intergubernamentales; Mesa sectorial: Ecosistemas y cambio climático.
28. Talleres intergubernamentales.
29. Talleres intergubernamentales.
30. Talleres intergubernamentales.

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD3. Mitigar los efectos del cambio climático con 
la promoción de acciones que disminuyan la huella 

innovación tecnológica para la generación y uso de 

Objetivos sectoriales

OD3O1. Mitigar las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

OD3O1E1. Aumentar el uso controlado 

expansión urbana y promover la evolución 
hacia sistemas de transporte público, 
seguro, limpio, bajo en emisiones, accesible 
y cómodo al fortalecer la interconectividad.21

OD3O1E2. Desarrollar una estrategia de 
Reducción de Emisiones por Deforestación 

manejo forestal sustentable, el aumento de 
almacenes de carbono y la conservación de 
bosques.22

OD3O1E3. Fomentar esquemas de 
producción agropecuaria y forestal con 
potencial de mitigación mediante prácticas 
de captura de carbono, manejo de residuos 
de actividades pecuarias y reducción de 
emisiones derivadas del uso inadecuado del 
fuego.23

OD3O1E4. Impulsar la actualización de 
inventarios estatales y municipales de 
emisión de gases de efecto invernadero.24

OD3O1E5. Impulsar la gestión integral de 
residuos mediante proyectos de valorización, 
aprovechamiento de residuos orgánicos, 

como el tratamiento de aguas residuales.25

OD3O2. Impulsar estrategias que permitan la 
capacidad de resiliencia ante el cambio climático.

OD3O2E1. Promover el análisis de 
vulnerabilidad ante el cambio climático por 
zonas, actividades económicas y grupos de 
población.26

OD3O2E2. Promover el análisis de escenarios 
para minimizar daños y aprovechar posibles 

cambio climático.27

OD3O2E3. Impulsar sistemas de captación 
de agua pluvial y captura de metano para 
autoconsumo.28

OD3O2E4. Educar, informar y sensibilizar 
sobre el cambio climático, sus consecuencias 
y la corresponsabilidad de toda la sociedad.29

OD3O2E5. Inducir patrones de producción y 
consumo sustentable.

educación básica, media superior y superior 
temas de cambio climático.30

OD3O2E7. Fortalecer el marco institucional 

OD3O2E8. Desarrollar un programa de 
adaptación ante el cambio climático para el 
sector agropecuario.



3. Cambio climático y energías renovables

99

OD3O3. Aprovechar fuentes alternativas de 
energía.

OD3O3E1. mplementar proyectos de 

OD3O3E2. Aumentar la capacidad 

alternativas.31

competitivas de cada región para la posible 

OD3O3E4. Facilitar la dotación de los 

en la implementación de proyectos de 

OD3O3E5. Implementar esquemas de 

y en funcionamiento.32

31. Talleres intergubernamentales; Mesa sectorial: Ecosistemas y cambio climático.
32. Talleres intergubernamentales.



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033100

Ta
b

la
 d

e 
al

in
ea

ci
ó

n 
d

e 
o

b
je

tiv
o

s
O

b
je

ti
vo

s 
Se

ct
o

ri
al

es
 d

el
 P

la
n

 
E

st
at

al
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

O
b

je
ti

vo
s 

d
el

 P
la

n
 N

ac
io

n
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
O

b
je

ti
vo

s 
d

e 
la

 P
o

lít
ic

a 
d

e 
B

ie
n

es
ta

r
O

b
je

ti
vo

s 
d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
d

el
 M

ile
n

io

OD
3O

1.
 M

iti
ga

r l
as

 e
m

isi
on

es
 d

e 
ga

se
s d

e 
ef

ec
to

 in
ve

rn
ad

er
o.

Ob
je

tiv
o 

2.
5.

 P
ro

ve
er

 u
n 

en
to

rn
o 

ad
ec

ua
do

 p
ar

a e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

un
a 

vid
a d

ig
na

. 
 Ob

je
tiv

o 
4.

4.
 Im

pu
lsa

r y
 o

rie
nt

ar
 u

n 
cr

ec
im

ie
nt

o 
ve

rd
e 

in
clu

ye
nt

e 
y 

fa
cil

ita
do

r q
ue

 g
en

er
e 

riq
ue

za
, c

om
pe

tit
ivi

da
d 

y e
m

pl
eo

.
co

m
o 

la
 m

ej
or

a e
n 

la
 co

be
rtu

ra
 y 

la
 ca

lid
ad

 d
e 

lo
s s

er
vic

io
s d

e 
sa

lu
d.

 

Ob
je

tiv
o 

7.
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 so

ste
ni

bi
lid

ad
 

de
l m

ed
io

 am
bi

en
te

. 

OD
3O

2.
 Im

pu
lsa

r e
str

at
eg

ia
s q

ue
 p

er
m

ita
n 

la
 ca

pa
cid

ad
 d

e 
re

sil
ie

nc
ia

 an
te

 e
l c

am
bi

o 

Ob
je

tiv
o 

2.
5.

 P
ro

ve
er

 u
n 

en
to

rn
o 

ad
ec

ua
do

 p
ar

a e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

un
a 

vid
a d

ig
na

. 
 Ob

je
tiv

o 
4.

4.
 Im

pu
lsa

r y
 o

rie
nt

ar
 u

n 
cr

ec
im

ie
nt

o 
ve

rd
e 

in
clu

ye
nt

e 
y 

fa
cil

ita
do

r q
ue

 g
en

er
e 

riq
ue

za
, c

om
pe

tit
ivi

da
d 

y e
m

pl
eo

.
co

m
o 

la
 m

ej
or

a e
n 

la
 co

be
rtu

ra
 y 

la
 ca

lid
ad

 d
e 

lo
s s

er
vic

io
s d

e 
sa

lu
d.

Ob
je

tiv
o 

7.
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 so

ste
ni

bi
lid

ad
 

de
l m

ed
io

 am
bi

en
te

.

OD
3O

3.
 A

pr
ov

ec
ha

r f
ue

nt
es

 al
te

rn
at

iva
s d

e 
en

er
gí

a.

Ob
je

tiv
o 

2.
5.

 P
ro

ve
er

 u
n 

en
to

rn
o 

ad
ec

ua
do

 p
ar

a e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

un
a 

vid
a d

ig
na

. 
 

co
m

o 
la

 m
ej

or
a e

n 
la

 co
be

rtu
ra

 y 
la

 ca
lid

ad
 d

e 
lo

s s
er

vic
io

s d
e 

sa
lu

d.
 

 el
 u

so
 ra

cio
na

l d
e 

lo
s r

ec
ur

so
s n

at
ur

al
es

.

Ob
je

tiv
o 

7.
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 so

ste
ni

bi
lid

ad
 

de
l m

ed
io

 am
bi

en
te

.



101PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

Ta
b

la
 re

su
m

en
O

D
3.

 M
iti

g
ar

 l
o

s 
ef

ec
to

s 
d

el
 c

am
b

io
 c

lim
át

ic
o

 c
o

n 
la

 p
ro

m
o

ci
ó

n 
d

e 
ac

ci
o

ne
s 

q
ue

 d
is

m
in

uy
an

 l
a 

hu
el

la
 e

co
ló

g
ic

a 
d

el
 

O
b

je
ti

vo
 s

ec
to

ri
al

E
st

ra
te

g
ia

s

In
cr

em
en

to
 e

n 
la

 co
nc

en
tra

ció
n 

de
 G

as
es

 
de

 E
fe

cto
 In

ve
rn

ad
er

o.
O1

. M
iti

ga
r l

as
 e

m
isi

on
es

 d
e 

ga
se

s 
de

 e
fe

cto
 in

ve
rn

ad
er

o.

lim
pi

o,
 b

aj
o 

en
 e

m
isi

on
es

, a
cc

es
ib

le
 y 

có
m

od
o 

al
 fo

rta
le

ce
r l

a i
nt

er
co

ne
cti

vid
ad

.

E2
. D

es
ar

ro
lla

r u
na

 e
str

at
eg

ia
 d

e 
Re

du
cc

ió
n 

de
 E

m
isi

on
es

 p
or

 D
ef

or
es

ta
ció

n 
y 

De
gr

ad
ac

ió
n,

 a
sí 

co
m

o 
co

ns
id

er
ar

 e
l m

an
ej

o 
fo

re
sta

l s
us

te
nt

ab
le

, e
l a

um
en

to
 d

e 
al

m
ac

en
es

 d
e 

ca
rb

on
o 

y l
a c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 b

os
qu

es
.

ac
tiv

id
ad

es
 p

ec
ua

ria
s y

 re
du

cc
ió

n 
de

 e
m

isi
on

es
 d

er
iva

da
s d

el
 u

so
 in

ad
ec

ua
do

 d
el

 fu
eg

o.

E4
. I

m
pu

lsa
r l

a a
ctu

al
iza

ció
n 

de
 in

ve
nt

ar
io

s e
sta

ta
le

s y
 m

un
ici

pa
le

s d
e 

em
isi

ón
 d

e 
ga

se
s d

e 
ef

ec
to

 in
ve

rn
ad

er
o.

as
í c

om
o 

el
 tr

at
am

ie
nt

o 
de

 ag
ua

s r
es

id
ua

le
s.

O2
. I

m
pu

lsa
r e

str
at

eg
ia

s q
ue

 
pe

rm
ita

n 
la

 ca
pa

cid
ad

 d
e 

re
sil

ie
nc

ia
 

E3
. I

m
pu

lsa
r s

ist
em

as
 d

e 
ca

pt
ac

ió
n 

de
 ag

ua
 p

lu
via

l y
 ca

pt
ur

a d
e 

m
et

an
o 

pa
ra

 au
to

co
ns

um
o.

E5
. I

nd
uc

ir 
pa

tro
ne

s d
e 

pr
od

uc
ció

n 
y c

on
su

m
o 

su
ste

nt
ab

le
.

E7
. F

or
ta

le
ce

r e
l m

ar
co

 in
sti

tu
cio

na
l y

 ju
ríd

ico
 e

n 
m

at
er

ia
 am

bi
en

ta
l.

Re
za

go
 e

n 
el

 u
so

 d
e 

te
cn

ol
og

ía
 p

ar
a l

a 
pr

od
uc

ció
n 

de
 e

ne
rg

ía
 re

no
va

bl
e.

O3
. A

pr
ov

ec
ha

r f
ue

nt
es

 al
te

rn
at

iva
s 

de
 e

ne
rg

ía
.

E2
. A

um
en

ta
r l

a c
ap

ac
id

ad
 g

en
er

ad
or

a d
e 

en
er

gí
a a

 tr
av

és
 d

e 
fu

en
te

s a
lte

rn
at

iva
s.



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

www.planjalisco.mx

112

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD4. Racionalizar el aprovechamiento sostenible 
de reservas acuíferas, recuperar y conservar las 

el suministro, consumo, tratamiento y saneamiento 
de los acuíferos.

Objetivos sectoriales

de los recursos hídricos del estado.
OD4O1E1. Diseñar instrumentos 
de planeación y manejo de cuencas 
hidrológicas.25

OD4O1E2. Involucrar a la sociedad en la 
racionalización del consumo de recursos 
hídricos.26

OD4O1E3. Incrementar la captación y 
aprovechamiento de agua pluvial.27

OD4O1E4. Mejorar los sistemas de uso y 
abastecimiento de agua.28

OD4O1E5. Incrementar la reutilización de 
aguas residuales tratadas.29

OD4O1E6. Educar, informar y sensibilizar 
a la sociedad sobre el aprovechamiento 
sustentable del agua.30

OD4O2. Reducir la contaminación del agua en 
todas sus formas existentes.

OD4O2E1. Mejorar y ampliar la 
infraestructura de los servicios de 
alcantarillado y saneamiento.

OD4O2E2. Fortalecer los organismos 
orientados a la gestión integral de los 
recursos naturales.31

OD4O2E3. Acrecentar el manejo integral de 
residuos sólidos en regiones y municipios.
OD4O2E4. Regular la generación de 
contaminantes producto de las distintas 
actividades productivas.32

económica para la operación de las plantas 
de tratamiento residuales.33

OD4O2E6. Sancionar a quien contamine los 
recursos hídricos.34

OD4O2E7. Incrementar el tratamiento de 
aguas residuales.35

OD4O2E8. Regular las descargas residuales 
en presas, arroyos, ríos, lagos o lagunas.36

OD4O3. Fomentar condiciones de acceso al recurso 
hídrico de manera sustentable y equitativa.

OD4O3E1. Impulsar un sistema de gestión 
estatal hídrica por cuencas y microcuencas 
prioritarias.37

OD4O3E2. Fomentar un adecuado manejo 
38

ambientales y la salud ocasionados por la 
contaminación del agua.39

OD4O3E4. Impulsar un sistema estatal del 
agua.40

25. Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
26. Congreso del Estado de Jalisco.
27. Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas; Congreso del Estado de Jalisco.
28. Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
29. Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
30. Congreso del Estado de Jalisco.
31. Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
32. Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
33. Propuesta de Comisión Estatal del Agua.
34. Congreso del Estado de Jalisco.
35. Congreso del Estado de Jalisco.
36. Congreso del Estado de Jalisco.
37. Propuesta de Comisión Estatal del Agua.
38. Propuesta de Comisión Estatal del Agua.
39. Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
40. Talleres intergubernamentales; Mesas sectoriales: Agua y cuencas hidrológicas.
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Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD5. Garantizar un desarrollo urbano y territorial 
equilibrado y en armonía con el entorno natural 
por medio de la planeación y el ordenamiento 
sustentable del territorio.

Objetivos sectoriales

OD5O1. Avanzar hacia la sustentabilidad urbana y 
territorial.

OD5O1E1. Reorientar y regular el uso del 
suelo estatal.6

OD5O1E2. Diseñar, formular, desarrollar y 
promover un sistema de planeación para el 
desarrollo territorial del estado.7

OD5O1E3. Diseñar, desarrollar y fortalecer 
los sistemas de información estadística y 

territorial.8

OD5O1E4. Adecuar el marco conceptual, 
normativo, jurídico y metodológico del 
ordenamiento ecológico territorial y los 
planes de desarrollo urbano al enfoque de 
sustentabilidad.9

OD5O1E5. Fomentar la planeación del 
desarrollo territorial en todo el estado.10

OD5O1E6. Impulsar la planeación y gestión 
del desarrollo territorial en zonas estratégicas 
trascendentales.
OD5O1E7. Implementar las evaluaciones de 
impacto ambiental en el desarrollo territorial 
y urbano.11

OD5O1E8. Adecuar el marco jurídico de los 
cambios de uso de suelo.12

OD5O2. Detener y revertir la degradación del 
territorio.

OD5O2E1. Implementar un sistema de 
desarrollo territorial y urbano sustentable.13

OD5O2E2. Fomentar la sustentabilidad en 
los ordenamientos ecológicos y el desarrollo 
urbano.14

OD5O2E3. Fortalecer el apoyo a municipios 
y asociaciones intermunicipales en materia 
de desarrollo territorial con una visión de 
sustentabilidad y bienestar social.15

OD5O2E4. Mejorar e impulsar la gestión de 
la planeación del desarrollo territorial.16

OD5O2E5. Fomentar la colaboración entre 
gobiernos, instituciones, iniciativa privada 
y sociedad en el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de las políticas 
para el desarrollo territorial y urbano.17

OD5O2E6. Preservar y manejar 
sustentablemente los recursos naturales en 
las zonas urbanas.18

OD5O2E7. Coadyuvar en la mejora de la 
calidad del ambiente en zonas urbanas y 
rurales.19

OD5O2E8. Adecuar el marco jurídico 
en materia de equilibrio ecológico y 
aprovechamiento de recursos naturales.20

6. Congreso del Estado de Jalisco.
7. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
8. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET). 

10. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
11. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
12. Congreso del Estado de Jalisco.
13. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
14. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
15. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
16. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
17. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
18. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
19. Propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
20. Congreso del Estado de Jalisco.
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Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD6. Transitar hacia un modelo de movilidad 
sustentable que promueva el uso de los sistemas 
de transporte masivo y colectivo, que fomenten  
la integralidad entre otros tipos de transporte, 
incluyendo los no motorizados, que garanticen un 

personas.
 

Objetivos sectoriales

OD6O1. Contar con áreas metropolitanas diseñadas 
a escala humana.

OD6O1E1. Implementar la Ley de Movilidad 
y Transporte del Estado de Jalisco.
OD6O1E2. Incrementar la calidad de los 
espacios púbicos comunitarios.
OD6O1E3. Adecuar los espacios peatonales 
y eliminar los obstáculos que inhiban la 
circulación de los peatones en la vía pública.
OD6O1E4. Promover que los planes de 
ordenamiento territorial utilicen criterios que 
limiten la expansión urbana, contemplen la 
protección de las áreas naturales y propicien 

OD6O1E5. Fomentar la generación de 
mecanismos que impulsen la gobernanza 
metropolitana.

 

OD6O2. Desincentivar el uso del automóvil 
particular como principal medio de transporte.

OD6O2E1. Implementar acciones que 
desincentiven el uso del automóvil, como 
pueden ser los carriles exclusivos de alta 
ocupación o el acceso restringido de los 
automóviles a ciertas zonas de la ciudad.
OD6O2E2. Apoyar proyectos o iniciativas que 
promuevan medios alternativos de movilidad.
OD6O2E3. Establecer campañas permanentes 
de educación para la formación ciudadana en 
seguridad vial y movilidad.
OD6O2E4. Informar y sensibilizar a la 
sociedad sobre las consecuencias en el medio 
ambiente y la salud derivadas del uso excesivo 
del automóvil particular.

 
OD6O3. Contar con alternativas de transporte 
masivo y colectivo, que sean de calidad, seguras y 

OD6O3E1. Orientar el gasto público hacia 
proyectos de movilidad sustentable.
OD6O3E2. Ampliar y articular la red de 
transporte público que utilicen tecnologías 

OD6O3E3. Invertir en infraestructura urbana 
destinada a la movilidad no motorizada.
OD6O3E4. Implementar programas de 
préstamo de bicicletas públicas.
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Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir (Tomo 3, Economía, sociedad, salud y seguridad social, p. 20). Guadalajara: Universidad de 
Guadalajara; Mesas sectoriales: Competitividad económica.

31. Agenda de Gobierno. Política 3.3, pág. 71; Secretaría de Planeación (2010). Plan Estatal de Desarrollo 2030 (p. 108). Guadalajara: Gobierno 
de Jalisco; Talleres intergubernamentales.

32. Arechavala, R.; Rico, R.; Rodríguez, G. y Huerta, J. (2010). La empresa en el desarrollo económico: ¿basta el crecimiento? En V. González, C. 
Anguiano y H. Gutiérrez (coords.). Dos décadas en el desarrollo de Jalisco 1990-2010 (p. 208). Guadalajara: Gobierno de Jalisco-Secretaría 
de Planeación; Secretaría de Planeación (2010). Plan Estatal de Desarrollo 2030 (p. 207 y 208). Guadalajara: Gobierno de Jalisco; Talleres 
intergubernamentales; Mesas sectoriales: Competitividad económica.

33. Agenda de Gobierno. Política 3.2, p. 71; Mesas sectoriales: Competitividad económica.
34. Agenda de Gobierno. Política 3.3, p. 71.

Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD11. Promover el crecimiento económico y la 
competitividad con reglas y condiciones para el 
aprovechamiento de las ventajas y oportunidades 
del estado.

Objetivos sectoriales
OD11O1. Mejorar las condiciones de 
competitividad económica.

OD11O1E1. Mejorar el marco jurídico 
orientado al cumplimiento de los contratos 

los trámites para instalar empresas.26

OD11O1E2. Incrementar la productividad del 
sector industrial y de servicios.27

inversión tanto nacional como extranjera 

incentivando en mayor medida la que 
se realice fuera de la ZMG y aquella que 
provenga de jaliscienses en el extranjero.28

OD11O1E4. Impulsar el desarrollo 
económico regional de Jalisco aprovechando 
los vocacionamientos y potencialidades.29

OD11O1E5. Impulsar la creación y 
consolidación de clústeres.30

OD11O1E6. Impulsar las cadenas 
agroindustriales de alto valor agregado.31

OD11O1E7. Elevar la capacidad de 
innovación y desarrollo tecnológico.32

calidad en las empresas.33

OD11O1E9. Desarrollar en Guadalajara, la 
Ciudad Creativa Digital.34
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35. Secretaría de Planeación (2010). Plan Estatal de Desarrollo 2030 (p. 107). Guadalajara: Gobierno de Jalisco; de León, A. y Medina, J. 
(2013). Economía. En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta (coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir (Tomo 3, Economía, 
sociedad, salud y seguridad social,p. 66). Guadalajara: Universidad de Guadalajara; Mesas sectoriales: Competitividad económica; Talleres 
intergubernamentales.

36. Aportación de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco.
37. Mesas sectoriales: Competitividad económica.
38. Aportación del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad-CESJAL (2013, 17 de 

junio).
39. De León, A. y Medina, J. (2013). Economía. En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta (coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir 

(Tomo 3, Economía, sociedad, salud y seguridad social, p. 32). Guadalajara: Universidad de Guadalajara.
40. Talleres intergubernamentales.
41. Talleres intergubernamentales.
42. Talleres intergubernamentales.
43. de León, A. y Medina, J. (2013). Economía. En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta (coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir 

(Tomo 3, Economía, sociedad, salud y seguridad social, p. 67). Guadalajara: Universidad de Guadalajara.
44. Agenda de Gobierno. Eje 4, Economía Competitiva y Sostenible.Política 3.3, p. 71.
45. De León, A. y Medina, J. (2013). Economía. En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta (coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir 

(Tomo 3, Economía, sociedad, salud y seguridad social, p. 20). Guadalajara: Universidad de Guadalajara.
46. Aportación de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco.

OD11O1E10. Realizar alianzas entre 
los distintos niveles de gobierno, las 
universidades y el sector privado.35

OD11O1E11. Realizar alianzas con socios 
estratégicos para detonar el crecimiento 
económico y la competitividad.36

OD11O1E12. Eliminar el contrabando y la 
piratería.37

OD11O1E13. Fortalecer la colaboración 
entre actores (i.e. Triple Hélice) para 
impulsar el desarrollo sustentable y la 
competitividad en los estados del Centro 
Occidente de México, mediante la creación 
de una región territorialmente ordenada, 
económicamente competitiva, socialmente 
incluyente, ambientalmente responsable, 

jurídico homogéneo.38

OD11O2. Incrementar las capacidades para el 

OD11O2E1. Impulsar las exportaciones que 
aprovechen los recursos y vocacionamientos 
de las regiones.39

OD11O2E2 Aumentar las exportaciones con 
las regiones de América Latina, África, Asia, 
Oceanía y Europa.

OD11O2E3. Crear oportunidades de 

exportación.40

OD11O2E4. Difundir la cultura exportadora 

para la exportación.41

OD11O2E5. Mejorar la calidad de los 
productos y servicios producidos en 
Jalisco con estándares internacionales,42 
incrementando la investigación, innovación 
y la aplicación de los avances tecnológicos.43

OD11O2E6. Proveer de Infraestructura 
y centros logísticos adecuados para la 
exportación.44

OD11O2E7. Incrementar de manera conjunta 
con las instituciones de nivel superior de 
la entidad, la capacidad empresarial y 
establecer novedosos modelos de negocios 
para la exportación aprovechando los 
clústeres existentes.45

OD11O2E8. Realizar alianzas con organismos 

desarrollar programas en común que detonen 
las capacidades para el comercio exterior.46

OD11O2E9. Ampliar el número y el volumen 
de las exportaciones de los municipios.
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Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD12. Aumentar las oportunidades de negocio 
y la derrama económica de forma armónica con 
el medio ambiente, aprovechando el potencial 
turístico del estado.

Objetivos sectoriales
OD12O1. Incrementar la derrama económica de 
los servicios turísticos.5

OD12O1E1. Promover rutas, centros y 
corredores turísticos en las regiones.6

OD12O1E2. Estimular la modernización y 
profesionalización de servicios turísticos 
mediante capacitación especializada y 

7

OD12O1E3. Fortalecer los trabajos en los 
consejos regionales de turismo.8

turística nacional e internacional.
OD12O2E1. Fortalecer el desarrollo de 
productos turísticos sustentables en rutas 
ecoturísticas.9

OD12O2E2. Trabajar de forma transversal en 
los consejos regionales de turismo.10

OD12O3. Fortalecer las capacidades turísticas 
locales.11

OD12O3E1. Promover la inversión en destinos 
y productos turísticos de talla internacional.12

OD12O3E2. Mejorar y adecuar el marco 
normativo del sector.13

OD12O3E3. Ampliar y mejorar la 
infraestructura para transporte y 
comunicaciones.14

OD12O3E4. Desarrollar modelos que 
incrementen la capacidad de las empresas 
del sector.15

5. Agenda de Gobierno. Eje 4, Economía competitiva y sostenible. Política 3.1, p. 66.
6. Talleres intergubernamentales y mesas sectoriales: desarrollo turístico.
7. Agenda de Gobierno, op. cit., p. 71.
8. Ibíd.
9. Talleres intergubernamentales.
10. Mesas sectoriales: desarrollo turístico.
11. Ibíd.
12. Ibíd.
13. Ibíd.
14. Gobierno de Jalisco op.cit., p. 55.
15. Raúl Padilla López, Irma Leticia Leal Moya y Adrián Acosta Silva (coords.). Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (CEED) 

de la Universidad de Guadalajara y Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad (CESJAL) 
(2013) . Jalisco a futuro 2012 - 2032 Construyendo el porvenir. Tomo 3, p.66. Guadalajara, México: Editorial Universitaria, Universidad de 
Guadalajara.
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OD12O3E5. Formulación de un diagnóstico 
turístico municipal y regional que permita 
informar al turista sobre los atractivos del 
lugar.16

OD12O3E6. Implementar modelos 
novedosos de negocios yde consolidación 
de clústeres.17

16. Mesas sectoriales: desarrollo turístico.
17. Raúl Padilla López et al., op.cit., p. 68.
18. Mesas sectoriales: desarrollo turístico.

OD12O3E7. Crear observatorios turísticos.18

en los destinos turísticos.
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Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD13. Impulsar el desarrollo tecnológico, la 

de la articulación entre sectores que contribuyan a 
la formación de capital humano con altos niveles de 
especialización.

Objetivos  sectoriales

OD13O1. Propiciar las condiciones para la 
vinculación estratégica entre sectores académicos 
y económicos.

OD13O1E1. Incentivar la formación de capital 
humano de alto nivel.19

OD13O1E2. Desarrollar un modelo dual 
de educación superior que fortalezca 
la vinculación entre universidades e 
industrias y que fomente la innovación y el 
emprendimiento con la visión de producir 
valor agregado.20

OD13O1E3. Fomentar redes de 
comercialización de tecnología para el sector 
productivo.21

OD13O1E4. Incentivar la creación de una 
red de información y de transferencia de 
tecnología que dé valor agregado a todos los 
sectores productivos de la entidad.22

OD13O1E5. Procurar un fondo de capital 

tecnológicos, academia-industria.23

OD13O1E6. Incrementar la inversión en 
materia de innovación, ciencia y tecnología 
como porcentaje del  PIB estatal, de forma 
que en los próximos años éste sea, al menos, 
igual a la inversión media nacional.
OD13O1E7. Incentivar a través de un 
programa el interés de la industria por la 
investigación.
OD13O1E8. Aprovechar grupos locales de 
investigación reconocidos en diferentes áreas 

24

OD13O1E9. Impulsar un modelo de triple 
hélice que vincule a la academia, la industria y 
el gobierno para la generación de desarrollo 

25

OD13O2. Promover la innovación y el 

tecnológico. 26

OD13O2E1. Crear plataformas tecnológicas  
especializadas para apoyar a emprendedores 
de alta tecnología que permitan su incubación, 
integración en clústeres, aceleramiento e 
innovación (i. e. la Ciudad Creativa Digitaly 
los Centros de Innovación y Aceleración 
Empresarial).27

OD13O2E2. Impulsar el desarrollo 
de la sociedad de la información y el 
conocimiento, a través de un Sistema Estatal 
de Emprendurismo y un Sistema Estatal 

19. Mesas sectoriales: Innovación, ciencia y tecnología; Agenda de Gobierno, política 1.3 (Eje 4, Economía Competitiva y Sostenible, p. 
68).

20. Propuesta de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco.
21. Agenda de Gobierno, op. cit., p. 68.
22. Agenda de Gobierno,  op. cit., p. 68.
23. Talleres intergubernamentales.
24. Concheiro, A. (2013). Objetivos generales, fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de Jalisco. En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta 

(coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir (Tomo 7, Informe de prospectiva,  p. 179). Guadalajara: Universidad de 
Guadalajara.

25. Mesas sectoriales: Innovación, ciencia y tecnología; Talleres Intergubernamentales.
26. Concheiro, A. (2013).Objetivos generales, fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de Jalisco.En R. Padilla, I. Leal y A. Acosta 

(coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir (Tomo 7, Informe de prospectiva, p. 185). Guadalajara: Universidad de 
Guadalajara.

27. Talleres intergubernamentales. 
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de Innovación, que incluyan información 
estratégica sectorial, oportunidades de 
negocio, potencialidades productivas, entre 
otras.28

OD13O2E3. Crear un grupo de trabajo con 
universidades para facilitar el registro y la 
comercialización de patentes.29

OD13O2E4. Incrementar a niveles de 
competitividad internacional, la inversión 
pública y privada para la promoción, formación 

tecnológico y la innovación.30

OD13O2E5. Lanzar un programa que 
promueva e impulse la cultura de la innovación 

(socio-económicos y ambientales).31

28. Agenda de Gobierno, política 1.2 (Eje 4, Economía Competitiva y Sostenible, p. 68).
29. Concheiro, A. (2013). Objetivos generales, fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de Jalisco.En R. Padilla, I. Leal  y A. Acosta 

(coords.). Jalisco a Futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir (Tomo 7, Informe de prospectiva, p. 179). Construyendo el porvenir. 
Guadalajara: Universidad de Guadalajara.

30. Talleres intergubernamentales.
31. Mesas sectoriales: Innovación, ciencia y tecnología; Talleres intergubernamentales.
32. Agenda de Gobierno, política 1.1 (Eje 4, Economía Competitiva y Sostenible, p. 68).
33. Agenda de Gobierno, op. cit., p. 68.
34. Agenda de Gobierno, op. cit., p. 68.
35. Agenda de Gobierno, op. cit., p. 68.
36. Propuesta de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco.

OD13O3. Disminuir la brecha digital en los sectores 
productivo y social de la entidad.

OD13O3E1. Facilitar el aprovechamiento y el 
acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación.32

OD13O3E2. Fortalecer el proyecto de la 
Agenda digital de Jalisco.33

OD13O3E3. Crear una red de instituciones 
para la información, educación y capacitación 
en línea.34

OD13O3E4. Establecer una red de Mipymes 
que usen TIC para facilitar su acceso a 
información estratégica.35

OD13O3E5. Impulsar un programa de 
puntos de acceso libre a internet en las plazas 
públicas de todos los municipios del estado.36
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Objetivos y estrategias

OD15. Garantizar el acceso a una vivienda digna 
que cuente con infraestructura y servicios públicos 
de calidad que permitan el bienestar de las familias.

OD15O1. Incrementar el acceso a viviendas propias
O1E1. Impulsar la planeación estratégica 
en torno a una política estatal de vivienda 
sustentable.20

O1E2. Promover la participación de los 
sectores público, social y privado enfocados 
al desarrollo habitacional sustentable para 
impulsar acciones para la construcción de 
vivienda.21

O1E3. Incrementar las oportunidades de 
acceder a créditos de vivienda en la entidad.22

O1E4. Promover y apoyar la autoconstrucción 
para que los jaliscienses cuenten con 
mejores viviendas.23

O1E5. Generar acciones de vivienda en 
coordinación con organismos especializados 
en la materia a nivel nacional, estatal y 
municipal para grupos vulnerables.24

O1E6. Impulsar soluciones integrales con 
relación a la problemática de la vivienda 
deshabitada.25

O1E7. Fortalecer la certidumbre jurídica 
del patrimonio familiar, mediante la 
regularización de viviendas y lotes ejidales, así 
como impulsando mejoras en reglamentos 
municipales en la materia.26

OD15O2. Mejorar las condiciones de las viviendas
O2E1. Integrar un sistema de información y 
consulta de indicadores de evaluación de 
vivienda, lotes y  monitoreo al desempeño 
urbano ambiental que aporten a la solución 
del problema habitacional en Jalisco.27

O2E2. Reducir el porcentaje de viviendas 
sin servicios básicos de agua, drenaje y 
electricidad.28

O2E3. Propiciar la mejora de la vivienda en 
Jalisco y reducir el porcentaje de viviendas 
construidas con materiales no durables o sin 
recubrimiento en pisos.29

O2E4. Incrementar la generación de pies 
de casa y lotes con servicios para que una 
mayor cantidad de habitantes de escasos 
recursos cuente con vivienda.30

02E5. Promover una cultura y compromiso con 
los desarrolladores de vivienda hacia la calidad, 
ética profesional y responsabilidad social.31

Así Vamos en Jalisco 2012

Así Vamos en Jalisco 2012.

Así Vamos en Jalisco 
2012.
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Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD16. Mejorar el acceso, la cobertura y la calidad de 
la educación, reducir el rezago educativo y  promover 
la equidad en las oportunidades educativas.

Objetivos sectoriales

O1E1. Garantizar una escuela incluyente 
con equidad.21

O1E2. Garantizar el acceso a la escuela de 
la población infantil a través de programas 
compensatorios.22

O1E3. Impulsar programas que mejoren el 
aprendizaje en el aula y ofrezcan asesoría 
extraescolar.23 
O1E4. Fortalecer las metodologías del 
aprendizaje e incluir el uso de las TIC24 para 
un mejor aprovechamiento del alumno.25

un sistema de becas de apoyo que garantice 
condiciones de igualdad y oportunidades en 
la educación superior para todos los jóvenes 
de Jalisco.26

O2E1. Articular el sistema educativo 
jalisciense.27

O2E2. Fortalecer la profesionalización de los 
docentes y directivos.28

O2E3. Ampliar e impulsar los mecanismos de 
participación social en los temas estratégicos 
de la educación.29

O2E4. Mejorar la infraestructura educativa.30

O2E5. Impulsar proyectos de apoyo en 
útiles.31

O2E6. Mejorar los programas y las 
instituciones formadoras de docentes.32

O2E7. Garantizar transparencia y la rendición 
de cuentas en los centros educativos.33

O2E8. Instrumentar en centros educativos 

21. Atiende al programa 5.2 de la Agenda de Gobierno.
22. Atiende al programa 5.3 de la Agenda de Gobierno, la propuesta efectuada en las mesas sectoriales y el asunto crítico (PGAG2) política 5 

23. Atiende al programa 5.2 de la Agenda de Gobierno y la propuesta efectuada en las mesas sectoriales.

25. Atiende al programa 5.4 de la Agenda de Gobierno erno, la propuesta efectuada en las mesas sectoriales y las propuestas señaladas en los 
talleres intergubernamentales.

27. Atiende al programa 5.1 de la Agenda de Gobierno, las propuestas señaladas en los talleres intergubernamentales y el asunto crítico 

28. Atiende al programa 5.3 y 5.5 de la Agenda de Gobierno, la propuesta efectuada en las mesas sectoriales, las propuestas señaladas en los 

política 5 expuesta en Jalisco a futuro.
31. Agenda de Gobierno 2013.
32. Congreso del Estado.
33. Congreso del Estado.
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un programa gradual de escuelas para 
padres.34

bullying
educativos.

O3E1. Establecer programas integrales de 
prevención y atención a la violencia en la 
escuela y hogar.35

O3E2. Fortalecer el programa de escuela 
para padres.36

O3E3. Incrementar las acciones de seguridad 
escolar.37

O3E4. Capacitar a los profesores y directivos 
para el adecuado manejo de las situaciones 
de bullying.38

34. Congreso del Estado.

36. Atiende al programa 5.3 de la Agenda de Gobierno y la propuesta de las mesas sectoriales.
37. Atiende la propuesta de las mesas sectoriales y las de los talleres intergubernamentales.
38. Ibíd.
39. Atiende el programa 5.1 de la Agenda de Gobierno y la propuesta efectuada en las mesas sectoriales.

sectoriales y las señaladas en los talleres intergubernamentales.

en las mesas sectoriales, y las señaladas en los talleres intergubernamentales.

O3E5. Establecer acuerdos interinstitucionales 
para atender de manera integral el problema 
de violencia en las escuelas.39

O4E1. Impulsar un desarrollo regional en la 
educación superior que permita la cobertura 
y atender las necesidades vitales propias de 
sus respectivas regiones.40

O4E2. Contribuir a la vinculación de la 
educación superior con el sector productivo 
y el desarrollo sustentable.41

O4E3. Establecer el vocacionamiento 

de la educación superior.
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31. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social.

p.184.
33. Ibíd.
34. Escobar Latapí, A., Patricia Pedraza Espinoza, L. (2013). Jalisco a futuro 2012-2032

p. 95 y 96. 
35. Agenda de Gobierno, p. 40.
36. Ibíd.
37. Ibíd.
38. Concheiro, A. (2013). Jalisco a futuro 2012-2032.
39. Concheiro, A. (2013). Jalisco a futuro 2012-2032
40. Agenda de Gobierno, op. cit.

Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD17. Reducir la desigualdad y marginación social 
garantizando el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales y priorizando el apoyo a la población en 
situación de pobreza.

Objetivos sectoriales

para garantizar la seguridad alimentaria de 
la población de  Jalisco.31

O1E2. Convertir los programas focalizados 
de combate a la pobreza en programas 
de cobertura universal (apoyo alimentario, 
becas, etc.). Transitar de los programas de 
transferencias monetarias condicionadas a 
programas públicos no mercantilizados.32

O1E3. Orientar la política social hacia 
la construcción de capacidades y a la 
adquisición de libertades.33

O1E4. Reforzar las acciones que ofrecen 
oportunidades de trabajo e ingreso en zonas 
urbanas para combatir la pobreza de estas 
zonas del estado.34

O1E5. Incentivar y promover el mejoramiento 
y construcción de casas habitación en 

de las viviendas y generar incentivos para el 
desarrollo de centros urbanos intermedios 
ordenados y sustentables.35

O1E6. Promover un proyecto para la vivienda 
36

O1E7. Mejorar la seguridad social de 
los jaliscienses con la incorporación de 
un seguro de desempleo, aplicando un 
esquema público que proteja a los y las 
trabajadoras ante una pérdida del empleo.37

O1E8. Crear una contraloría social, con la 
participación de las universidades, que 

del gasto destinado al combate a la pobreza 
en las Secretarías de Desarrollo Rural y de 
Desarrollo e Integración Social.38

O1E9. Hacer más rigurosa la evaluación y 

a la pobreza para evitar su uso político-
electoral. Establecer un órgano estatal 
compuesto por ciudadanos expertos que 
evalúe las políticas y los programas en la 
materia.39

O2E1. Cumplir con el 100 por ciento de 
cobertura en servicios básicos para toda la 
población (agua, luz y drenaje).40



17. Pobreza y Cohesión Social

393

de capacitación en talleres de actividades 
en zonas marginadas y alejadas, tomando 
en cuenta usos y costumbres.41

O2E3. Implementar un plan sexenal de 
accesibilidad a comunidades rurales que 
implique el mejoramiento de los caminos.42

O2E4. Apoyar proyectos municipales 
estratégicos del área metropolitana en zonas 
de rezago social.43

O3E1. Ampliar los programas de apoyo 

295.
42. Agenda de Gobierno, op. cit.
43. Agenda de Gobierno, p. 41.
44. Agenda de Gobierno, op. cit.
45. Agenda de Gobierno, op. cit.
46. Escobar Latapí, A., Patricia Pedraza Espinoza, L. (2013). Jalisco a futuro 2012-2032

p. 94.
47. Agenda de Gobierno, op. cit.

económico para hogares en condición de 
pobreza en zonas urbanas.44

O3E2. Generar mecanismos para apoyar (con 
transferencias económicas condicionadas 
a la capacitación y búsqueda de empleo) 
de la población en pobreza que pierda su 
empleo.45

O3E3. Conformar un sistema de protección 
social que provea una red de atención a 
los principales riesgos del ciclo vital y a la 
pobreza.46

O3E4. Fomentar proyectos de economía 
solidaria entre la población en condiciones 
de pobreza.47
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64. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social. 
65. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social.
66. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social. 
67. 

contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 17 de agosto de 2006.
68. 
69. Estrategia obtenida del documento Gutiérrez Pulido, H., Mariscal González, M., Almonzor García, P., Ayala Dávila, M., Gama Hernández, V., y 

Lara Garza, G. (2011). . 2010: Dirección de Publicaciones del 
Gobierno de Jalisco, Guadalajara.

70. 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 17 de agosto de 2006.

71. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social.
72. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social.
73. Propuesta por Jalisco a Futuro 2012-2032.
74. Gutiérrez Pulido, H., Mariscal González, M., Almonzor García, P., Ayala Dávila, M., Gama Hernández, V., y Lara Garza, G. (2011). Diez 

 2010: Dirección de Publicaciones del Gobierno de Jalisco, 
Guadalajara.

75. Propuesta de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social.
76. Congreso del Estado de Jalisco.
77. 

Objetivos y estrategias

Objetivos de desarrollo
OD18. Promover una sociedad incluyente que 
garantice el respeto a la diversidad social y 
los derechos de las personas en situación de 
vulnerabilidad, así como fomentar el desarrollo 
de los pueblos indígenas respetando su identidad 
cultural. 

Objetivos sectoriales64

O1E1. Establecer un seguro de maternidad.65

O1E2. Promover un programa para la 
prevención de embarazos en adolescentes.66

O1E3. Impulsar una cultura de igualdad67 de 
género enfocada al respeto y la seguridad 
de las mujeres.68

O1E4. Crear un conjunto de iniciativas que 
permitan velar por el ejercicio político de la 
ciudadanía en   condiciones de igualdad.69

O1E5. Promover una serie de reformas 
para la inserción laboral de la mujer en 
condiciones de igualdad70 y respeto.71

O1E6. Fortalecer los servicios de prevención y 
atención a víctimas de violencia de género.72

O1E7. Promover la mejora de los centros 
integrales de apoyo a la mujer y de las 
instituciones públicas de cuidado infantil 
que permitan a las madres jóvenes trabajar.73

O1E8. Promover acciones para disminuir la 
violencia contra las mujeres.74

O1E9. Iniciar programas que ayuden a 
conciliar los intereses familiares con los 
laborales.75

O1E10. Fomentar más espacios de 
participación social y política de la mujer.

O2E1. Ofrecer un esquema en el proceso 
de adopciones que consolide la seguridad y 

institucionalizada en albergues.76

O2E2. Ampliar la prevención y atención 
a menores trabajadores y en situación de 
calle.77

O2E3. Generar proyectos para fomentar la 
sana alimentación y el control de peso en la 

participativa y plena.
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a través de diversas acciones que permitan 
disminuir la deserción escolar, el bullying y 

O3E1. Coordinar un transporte gratuito para 
estudiantes de la ZMG.78

O3E2. Procurar proyectos de primer empleo 
o inserción laboral para jóvenes.79

O3E3. Establecer programas de capacitación 
para el trabajo.80

estudios de posgrado.
O3E5. Incentivar la permanencia de los 
jóvenes en el sistema educativo de nivel 
medio y superior.
O3E6. Atender a jóvenes en situación de 
riesgo como el desempleo, el consumo de 
sustancias, embarazos entre otros.81

O4E1. Asegurar un sistema de pensiones 

la población de adultos mayores.82

O4E2. Asegurar que los adultos mayores 
tengan una pensión alimentaria.83

O4E3. Elaborar un catálogo de programas y 
servicios de las políticas públicas dirigidas a 
la atención del adulto mayor.

O4E4. Propiciar la creación de centros de 
desarrollo integral para el adulto mayor.84

O4E5. Ampliar las funciones de la 
Procuraduría Social para fortalecer el área de 
protección a los grupos vulnerables.85

O4E6. Generar un programa de educación 
y de comunicación que propicie una cultura 
de la vejez.86

de los adultos mayores.87

O4E8. Incrementar la cobertura con 
protección a los adultos mayores en 
desamparo.88

O4E9. Propiciar la creación de instancias de 
salud dirigidas a los adultos mayores.89

O5E1. Crear un fondo estatal destinado 
a proyectos que mejoren la accesibilidad 
universal en los espacios públicos.90

laboral de personas con discapacidad.91

O5E3. Consolidar las instituciones de 
asistencia a las personas con discapacidad.92

O5E4. Fortalecer y ampliar la cobertura de 
las unidades de rehabilitación integral para 
personas con  discapacidad en el estado.93

O5E5. Difundir el marco legal vigente que 
atiende a la población con discapacidad.94

O5E6. Impulsar acciones para conocer a la 
población que vive con alguna discapacidad.95

78. Agenda de Gobierno 2013.
79. 
80. Ibíd.
81. Congreso del Estado de Jalisco.
82. Grupos focales: adultos de la tercera edad. Propuesta de la Agenda de Gobierno.
83. 
84. Grupos focales: adultos de la tercera edad.
85. Ibíd.
86. Propuesta de Jalisco a Futuro 2012-2032.
87. 
88. 
89. Congreso del Estado de Jalisco.
90. Grupos focales: personas con discapacidad. Propuesta de la Agenda de Gobierno.
91. Ibíd.
92. Ibíd.
93. Ibíd.
94. Mesas sectoriales: pobreza e inclusión.
95. Congreso del Estado de Jalisco.
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O6E1. Promover y desarrollar proyectos 
que permitan ampliar la cobertura de 
infraestructura y garanticen el abasto de 
servicios básicos en comunidades indígenas 
a través de mecanismos de planeación 
participativa.96

O6E2. Aumentar la cobertura y calidad de 
los servicios de salud.97

O6E3. Mejorar, adecuar y acercar el sistema 
educativo orientado a los pueblos indígenas.98

O6E4. Garantizar los derechos humanos de las 
comunidades indígenas con especial enfoque 
en los jornaleros agrícolas y migrantes.99

O6E5. Evaluar los programas de operación 
orientados al fortalecimiento y desarrollo 

mejores protocolos de atención.100

O6E6. Fortalecer a la Comisión Estatal 
Indígena y su Consejo Consultivo con la 

96. 
97. Grupos focales: población indígena. Agenda de Gobierno. p. 41.
98. Ibíd.
99. 
100.  Congreso del Estado.
101. 
102.  Agenda de Gobierno. p.41.
103. 
104. 
105.  PED 2030. p. 193.
106. 
107.  Congreso del Estado.

participación de comunidades y pueblos 
indígenas.101   

alternativa para pueblos indígenas.102

O6E8. Impulsar decretos para aumentar 
las declaraciones de patrimonio histórico y 
cultural.103

O6E9. Fomentar las tradiciones culturales, 
usos y costumbres de los pueblos 
indígenas.104

O6E10. Impulsar el desarrollo y 
comercialización de artesanías de calidad.105

O6E11. Promover la solución del rezago 
agrario y la tenencia de la tierra en las 
poblaciones indígenas.106

O6E12. Establecer mecanismos de 
evaluación y seguimiento con la participación 
de comunidades indígenas en torno a la 
protección, mantenimiento y conservación 
de sus sitios sagrados.107



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033418

Ta
b

la
 d

e 
al

in
ea

ci
ó

n 
d

e 
o

b
je

tiv
o

s
O

b
je

ti
vo

s 
Se

ct
o

ri
al

es
 d

el
 P

la
n

 
E

st
at

al
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

O
b

je
ti

vo
s 

d
el

 P
la

n
 N

ac
io

n
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
O

b
je

ti
vo

s 
d

e 
la

 P
o

lít
ic

a 
d

e 
B

ie
n

es
ta

r
O

b
je

ti
vo

s 
d

e 
D

es
ar

ro
llo

 d
el

 
M

ile
n

io

ho
m

br
es

 y 
m

uj
er

es
, c

om
ba

tie
nd

o 
to

da
 fo

rm
a 

Ob
je

tiv
o 

1.
5.

 G
ar

an
tiz

ar
 e

l r
es

pe
to

 y 
pr

ot
ec

ció
n 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 y 

la
 e

rra
di

ca
ció

n 
de

 la
 d

isc
rim

in
ac

ió
n.

 
el

 e
sta

do
, d

on
de

 se
 re

du
zc

an
 lo

s r
ie

sg
os

 o
 am

en
az

as
 d

e 
se

r v
íct

im
as

 d
e 

un
 d

el
ito

 y 
se

 
le

s p
ro

ve
a d

e 
ni

ve
le

s d
e 

ce
rti

du
m

br
e 

pa
ra

 ll
ev

ar
 a 

ca
bo

 si
n 

pe
lig

ro
 su

s a
cti

vid
ad

es
 d

e 
la

 
vid

a c
ot

id
ia

na
.

se
xo

s y
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
de

 la
 m

uj
er

.

qu
e 

viv
e 

en
 co

nd
ici

on
es

 d
e 

vu
ln

er
ab

ili
da

d 
y r

ie
sg

o.

Ob
je

tiv
o 

1.
5.

 G
ar

an
tiz

ar
 e

l r
es

pe
to

 y 
pr

ot
ec

ció
n 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 y 

la
 e

rra
di

ca
ció

n 
de

 la
 d

isc
rim

in
ac

ió
n.

 
 Ob

je
tiv

o 
2.

1.
 G

ar
an

tiz
ar

 e
l e

je
rc

ici
o 

ef
ec

tiv
o 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 so

cia
le

s p
ar

a t
od

a l
a p

ob
la

ció
n.

 
 Ob

je
tiv

o 
2.

2.
 Tr

an
sit

ar
 h

ac
ia

 u
na

 so
cie

da
d 

eq
ui

ta
tiv

a e
 

in
clu

ye
nt

e.
 

 Ob
je

tiv
o 

3.
2.

 G
ar

an
tiz

ar
 la

 in
clu

sió
n 

y l
a e

qu
id

ad
 e

n 
el

 
sis

te
m

a e
du

ca
tiv

o.

m
ed

ia
nt

e 
ac

cio
ne

s q
ue

 as
eg

ur
en

 u
n 

m
ed

io
 am

bi
en

te
 sa

no
 q

ue
 re

qu
ie

re
 la

 re
du

cc
ió

n 
m

áx
im

a d
e 

rie
sg

os
 d

e 
co

nt
am

in
ac

ió
n 

y d
eg

ra
da

ció
n 

am
bi

en
ta

l, a
sí 

co
m

o 
la

 m
ej

or
a e

n 
la

 
co

be
rtu

ra
 y 

la
 ca

lid
ad

 d
e 

lo
s s

er
vic

io
s d

e 
sa

lu
d.

 
 co

m
o 

fo
m

en
ta

r l
a c

al
id

ad
 d

e 
la

 e
du

ca
ció

n 
im

pa
rti

da
 y 

el
ev

ar
 lo

s n
ive

le
s d

e 
es

co
la

rid
ad

 
de

 la
 p

ob
la

ció
n 

pa
ra

 p
ot

en
cia

r s
us

 p
os

ib
ili

da
de

s d
e 

de
sa

rro
llo

. 
 cu

en
te

n 
co

n 
ac

ce
so

 a 
as

ist
en

cia
 sa

ni
ta

ria
 ap

ro
pi

ad
a, 

pu
ed

an
 d

isf
ru

ta
r d

e 
co

nd
ici

on
es

 

pe
ns

ió
n 

en
 la

 ve
je

z.

Ob
je

tiv
o 

1.
 E

rra
di

ca
r l

a p
ob

re
za

 e
xt

re
m

a y
 e

l 
ha

m
br

e.
 

 un
ive

rs
al

. 
 Ob

je
tiv

o 
4.

 R
ed

uc
ir 

la
 m

or
ta

lid
ad

 d
e 

lo
s 

jó
ve

ne
s a

 la
 e

du
ca

ció
n,

 a 
la

 e
co

no
m

ía
 y 

al
 

de
sa

rro
llo

 p
er

so
na

l.

Ob
je

tiv
o 

2.
2.

 Tr
an

sit
ar

 h
ac

ia
 u

na
 so

cie
da

d 
eq

ui
ta

tiv
a e

 
in

clu
ye

nt
e.

 
 

 
 Ob

je
tiv

o 
3.

2.
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 in

clu
sió

n 
y l

a e
qu

id
ad

 e
n 

el
 

sis
te

m
a e

du
ca

tiv
o.

m
ed

ia
nt

e 
ac

cio
ne

s q
ue

 as
eg

ur
en

 u
n 

m
ed

io
 am

bi
en

te
 sa

no
 q

ue
 re

qu
ie

re
 la

 re
du

cc
ió

n 
m

áx
im

a d
e 

rie
sg

os
 d

e 
co

nt
am

in
ac

ió
n 

y d
eg

ra
da

ció
n 

am
bi

en
ta

l, a
sí 

co
m

o 
la

 m
ej

or
a e

n 
la

 
co

be
rtu

ra
 y 

la
 ca

lid
ad

 d
e 

lo
s s

er
vic

io
s d

e 
sa

lu
d.

 
 co

m
o 

fo
m

en
ta

r l
a c

al
id

ad
 d

e 
la

 e
du

ca
ció

n 
im

pa
rti

da
 y 

el
ev

ar
 lo

s n
ive

le
s d

e 
es

co
la

rid
ad

 
de

 la
 p

ob
la

ció
n 

pa
ra

 p
ot

en
cia

r s
us

 p
os

ib
ili

da
de

s d
e 

de
sa

rro
llo

. 
 la

s c
on

di
cio

ne
s n

ec
es

ar
ia

s p
ar

a c
re

ar
 tr

ab
aj

o 
qu

e 
re

pr
es

en
te

 o
po

rtu
ni

da
de

s d
e 

 
 cu

en
te

n 
co

n 
ac

ce
so

 a 
as

ist
en

cia
 sa

ni
ta

ria
 ap

ro
pi

ad
a, 

pu
ed

an
 d

isf
ru

ta
r d

e 
co

nd
ici

on
es

 

pe
ns

ió
n 

en
 la

 ve
je

z.

Ob
je

tiv
o 

1.
 E

rra
di

ca
r l

a p
ob

re
za

 e
xt

re
m

a y
 e

l 
ha

m
br

e.
 

 un
ive

rs
al

.



19. Migración

441

42. Propuesta de Jalisco a futuro.
43. Propuesta del Consejo Económico y Social de Jalisco (CESJAL) y de la mesa sectorial sobre migración. 
44. Propuesta de Jalisco a futuro.
45. Ibíd.
46. Woo Morales, O. (2010). “La migración contemporánea hacia Estados Unidos”, en Gobierno de Jalisco, Secretaría de Planeación. 2 Décadas 

en el Desarrollo de Jalisco. Guadalajara, Jalisco, México.
47. Agenda estratégica transnacional de migración para el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
48. Propuesta de la Dirección de Asuntos Internacionales.
49. Propuesta de la mesa sectorial sobre migración.
50. Ibíd.
51. Propuesta del CESJAL.
52. Propuesta del CESJAL y la Dirección de Asuntos Internacionales.
53. Propuesta de la Dirección de Asuntos Internacionales.
54. Ibíd.
55. Propuesta de Jalisco a futuro, tomo 7, p. 184, y la Dirección de Asuntos Internacionales.

Objetivos y estrategias

Objetivos de desarrollo
OD19. Promover el bienestar de los migrantes 
respetando sus derechos humanos, y fomentando 
su organización e inserción comunitaria. 

Objetivos y estrategias sectoriales

42

públicas para que atiendan de manera 
integral el fenómeno migratorio.43

O1E2. Incentivar el arraigo de la población 
en sus lugares de origen.44

O1E3. Impulsar la retención, reubicación y 
retorno de la población en ciudades.45

O1E4. Evaluar el impacto de las remesas en 
el estado.46

O1E5. Incluir a los municipios y localidades 
con una elevada tasa de emigración en los 
programas de desarrollo sustentable con 
base en la noción de bienestar.47

O1E6. Fortalecer lazos y derechos con 
las comunidades extranjeras inmigrantes 
que residen, visitan o transitan el territorio 
jalisciense.48

49

O2E1. Impulsar la consolidación de 
redes sociales transnacionales de los 
migrantes.50

O2E2. Impulsar mecanismos de participación 
ciudadana y representación política en el 
estado para los  migrantes jaliscienses en el 
exterior.51

O2E3. Acrecentar e institucionalizar las 
relaciones con los clubes de migrantes y 
otras organizaciones de jaliscienses en el 
extranjero. 52

O2E4. Regular y mejorar la prestación de 
servicios a los jaliscienses en el exterior, 
en coordinación con las representaciones 
consulares de México.53

O2E5. Incrementar la participación de la 
comunidad jalisciense en el exterior en 
proyectos de desarrollo local.54

55 
O3E1. Desarrollar programas de vinculación 
y cooperación con la comunidad de 
migrantes jaliscienses.
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O3E2. Generar programas para atender 
el retorno de migrantes en las diferentes 
regiones del estado.56

O3E3. Garantizar el respeto de los derechos 
de las personas migrantes que retornan.
O3E4. Promover oportunidades de 
inversión en el estado para jaliscienses que 
retornan.57

O3E5. Fomentar la investigación sobre el 
fenómeno migratorio.

O4E1. Armonizar la legislación estatal con 
la legislación federal aplicable.58

O4E2. Prevenir y sancionar abusos y 
omisiones sobre los derechos humanos de 
las personas migrantes.59

O4E3. Brindar atención integral a migrantes 
indígenas en áreas metropolitanas de Jalisco.60

O4E4. Esclarecer las obligaciones de los 
tres órdenes de gobierno con respecto a 
la protección de derechos de las personas 
migrantes.61

O4E5. Atender a las personas migrantes que 
sean víctimas de la violación de sus derechos 
humanos.62

O4E6. Fomentar una cultura de respeto a los 
derechos de las personas migrantes.63

O4E7. Informar sobre programas de apoyo 
para migrantes y sus familias.64 

56. Propuesta de Jalisco a futuro.
57. Propuesta del CESJAL.
58. Propuesta del CESJAL y la Agenda estratégica transnacional de migración para el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
59. Propuesta de la mesa sectorial sobre migración.
60. Ibíd.
61. Agenda estratégica transnacional de migración para el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
62. Ibíd.
63. Ibíd.
64. Propuesta del CESJAL.
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20. Deporte

457

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD20. Promover el bienestar de los individuos 
por medio del fomento de actividades deportivas, 
recreativas y comunitarias. 

Objetivos sectoriales

OD20O1. Garantizar el acceso a la práctica de la 
actividad física y deportiva.

OD20O1E1. Fomentar la adherencia de 
diferentes sectores de la población a la 
práctica de la actividad físico-deportiva 

organizada20.
OD20O1E2. Impulsar campañas integrales 
para la activación física y la alimentación.
OD20O1E3. Implementar el modelo de 
polideportivos en las unidades deportivas del 
organismo rector del deporte en el estado.
OD20O1E4. Incrementar la infraestructura 
deportiva en los municipios del estado, de 
acuerdo a las necesidades y demandas de la 
población.
OD20O1E5. Atraer inversión privada que 
permita el desarrollo de instalaciones 
deportivas para la población en general y el 
deporte de alto rendimiento21.

OD20O2. Mejorar la coordinación y participación 
intergubernamental en materia de deporte, 
activación física.

OD20O2E1. Integrar un sistema deportivo 
estatal incluyente apegado a la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Jalisco.

OD20O2E2. Coordinar, a través del 
organismo rector del deporte en la entidad, 
a todos los organismos, dependencias y 
municipios, para promover políticas públicas 
de deporte en todas sus manifestaciones, 
expresiones y sectores.
OD20O2E3. Ampliar el número de 
municipios que cuenten con un Consejo 
Municipal de Deporte. 22

OD20O2E4. Incrementar el número de 
municipios integrados formalmente al 
Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte.
OD20O2E5. Impulsar el desarrollo objetivo 
y programado de infraestructura deportiva 

sociedad a la práctica de la actividad física y 
el deporte.
OD20O2E6. Implementar el modelo de 
polideportivos en las unidades deportivas 
del organismo rector del deporte en el 
estado.
OD20O2E7. Incrementar la infraestructura 
deportiva en los municipios del estado, de 
acuerdo a las necesidades y demandas de la 
población.
OD20O2E8. Atraer inversión privada que 
permita el desarrollo de instalaciones 
deportivas para la población en general y el 
deporte de alto rendimiento23.
OD20O2E9. Desarrollar e incrementar el 

de aplicación práctica en el campo de las 
ciencias de la actividad física y el deporte24.

20. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Talleres intergubernamentales estrategias 1.3, 3.1 y 3.2. Estrategia que concentra el programa 
3.1 y 3.2 de la agenda de gobierno. 

21. Ibíd.
22. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Talleres intergubernamentales estrategias 1.3, 3.1 y 3.2. Estrategia que concentra el programa 

3.1 y 3.2 de la agenda de gobierno. 
23. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Talleres intergubernamentales estrategias 1.3, 3.1 y 3.2. Estrategia            
        que concentra el programa 3.1 y 3.2 de la agenda de gobierno.
24. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Estrategia que concentra el programa 3.1 de la agenda de gobierno.
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OD20O2E10. Vincular a las universidades 
y organizaciones con la preparación de 
recursos humanos para el deporte amateur y 
de alto rendimiento del Estado.25

OD20O2E11. Impulsar el desarrollo de 
talentos deportivos.26

OD20O2E12. Mejorar y ampliar los apoyos 
para los atletas de alto rendimiento para 
mantener el liderazgo del Estado en el 
deporte nacional.27

OD20O2E13. Fortalecer una cultura deportiva 
de calidad con estándares internacionales de 
atención y servicios integrales para los atletas 
de alto rendimiento.

25. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Estrategia que concentra el programa 3.3 de la agenda de gobierno;  las estrategias 1.3, 3.1 
y 3.2 de los talleres temáticos con dependencias del estado.

26. Ibíd.
27. Estrategia que concentra el programa 3.5 de la agenda de gobierno y la propuesta de las mesas sectoriales.
28. Estrategia que concentra el programa 3.5 de la agenda de gobierno.
29. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Talleres intergubernamentales. Estrategia que concentra el programa 3.1. y 3.2 de la agenda 

de gobierno.
30. Mesas sectoriales: Deporte y actividad física. Estrategia que concentra el programa 3.6 de la agenda de gobierno y la propuesta de las 

mesas sectoriales.

OD20O2E14. Impulsar el deporte de las 
personas con discapacidad mediante 
la asignación de un mayor número de 
instructores y apoyos para mantener su 
liderazgo a nivel nacional.28

OD20O3. Mejorar los hábitos de la población a 
través de la educación y activación física.

OD20O3E1. Fortalecer la educación física en 
todos los niveles educativos.29

OD20O3E2. Fortalecer la profesionalización 
de los instructores, entrenadores y profesores 

que existe en el ámbito deportivo estatal.30
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Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD25. Garantizar el acceso a toda la población a 
la cultura y las diferentes expresiones artísticas por 
medio del aprovechamiento del patrimonio y la 
identidad cultural del estado.

Objetivos sectoriales

OD25O1. Fomentar el desarrollo y la cohesión 
social mediante el impulso a las capacidades 
creativas y productivas de las comunidades.

O1E1. Generar mecanismos para la 
implementación de polos de desarrollo 
cultural en el estado.
O1E2. Mejorar el desarrollo cultural sostenido 
en los municipios creando las capacidades 
institucionales y divulgando las herramientas 
que permitan a los municipios convertirse 
en gestores exitosos de recursos estatales, 
federales e internacionales.
O1E3. Generar proyectos culturales para el 
desarrollo comunitario.

OD25O2. Proteger y preservar el patrimonio 
cultural tangible e intangible de nuestro estado y 
convertirlo en un factor de desarrollo para Jalisco.

difundir el patrimonio cultural de Jalisco.21

O2E2. Proteger y promover las zonas 
arqueológicas de la entidad.22

O2E3. Renovar el Instituto Jalisciense de 
Antropología e Historia.23

O2E4. Fortalecer el Registro Único de los 
Bienes Afectos al Patrimonio Cultural y 
Natural.24

O2E5. Impulsar investigaciones para 
declaratorias de patrimonio cultural de la 
nación y de la humanidad.25

O2E6. Impulsar mecanismos de inversión 
pública y privada para que la recuperación 
del patrimonio cultural esté al centro de 
actividades recreativas, turísticas y culturales 
que favorezcan el desarrollo incluyente de las 
regiones de Jalisco.
O2E7. Actualizar y revocar los museos y galerías 
de la entidad para compensar la marcada 
centralización de la oferta de exposiciones 
culturales e incrementar los espacios 
dedicados a la exhibición y conservación del 
patrimonio cultural material e inmaterial del 
estado.

OD25O3. Ampliar, mejorar y mantener la 
infraestructura para facilitar el acceso a la cultura 
como parte de la formación integral de los 
jaliscienses.

O3E1. Establecer una red de polos de desarrollo 
cultural (auditorios, centros culturales, centros 
comunitarios multidisciplinarios y bibliotecas) 
sustentada en la descentralización de la 
infraestructura al interior de la entidad.26

O3E2. Implementar un Sistema Estatal de 
Orquestas y de Escuelas de Música a nivel 
municipal.27

21. Taller Intergubernamental: Tema Cultura y desarrollo social.
22. Mesas sectoriales: Cultura popular, Cultura y desarrollo social. Agenda de Gobierno. Programa de la política de Desarrollo cultural y creativo. 

Guadalajara, Jalisco, p. 43.
23. Ibíd., p. 43.
24. Mesas sectoriales de Cultura: Industrias culturales. Agenda de Gobierno. Programa de la política de Desarrollo cultural y creativo. Guadalajara, 

Jalisco, p. 43.
25. Ibíd., p. 43. 
26. De la Peña, G. (2013). Cultura. La cultura y las políticas culturales en Jalisco 2000–2010, en Padilla, Leal & Acosta (Coords.). Jalisco a futuro 

2012-2032. Construyendo el porvenir. Tomo 4. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Guadalajara, Universidad de Guadalajara, p. 
184.

27. Ibíd., p. 184.
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O3E3. Fortalecer la participación activa de los 
patronatos de los museos, casas de la cultura 
y centros culturales existentes en el estado.28

O3E4. Generar alianzas entre gobierno, 
iniciativa privada y sociedad civil para 
la inversión en infraestructura cultural 
público-privada.29

O3E5. Crear un Sistema Estatal de Museos que 
se encargue de la promoción y actualización 
tecnológica y museología de los museos 
existentes.30

O3E6. Promover centros culturales para 
niños.31

O3E7. Promover la creación de un centro 
estatal de las artes que organice y promueva 
los espacios culturales en Jalisco.32

OD25O4. Promover la formación artística en 
distintos niveles y  modalidades.

O4E1. Contribuir al incremento del capital 
y valor artístico del estado, para que la 
población de Jalisco acceda a actividades de 
educación, capacitación y formación artística 
en niveles de iniciación, educación continua, 
educación media superior y superior.  
O4E2. Contribuir a la especialización, creación 
e investigación de las artes a través de 
plataformas especializadas para consolidar el 
conocimiento y la oferta cultural y artística. 

O4E3. Elevar el nivel cultural y artístico 

incluyente a la población de Jalisco al arte y 
la cultura.
O4E4. Desarrollar programas conjuntos 
con las instancias educativas para la 
sensibilización, acercamiento y creación de 
nuevos públicos.33

O4E5. Diseñar e implementar un programa de 
atención a culturas populares e indígenas.34

O4E6. Difundir la creación artística mediante 
unidades de cultura itinerante.35

O4E7. Impulsar mecanismos para fortalecer el 
desarrollo empresarial en el sector cultural.36

O4E8. Generar un sistema único de medición, 
evaluación y seguimiento de la cultura en 
Jalisco.37

O4E9. Incrementar las acciones y apoyos 
fuera de la zona metropolitana de 
Guadalajara, buscando, en cuanto sea 
posible, la colaboración con los gobiernos 
municipales.38

O4E10. Transparentar los procesos de 
otorgamiento de becas y premios para los 
creadores.39

O4E11. Fomentar la valoración artística de la 
producción artesanal.40

O4E12. Fortalecer y ampliar la presencia de la 
Orquesta Filarmónica de Jalisco. 41

28. Talleres Intergubernamentales.
29. De la Peña, G. (2013). Cultura, en Padilla, Leal & Acosta (Coords.). Jalisco a futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir. Tomo 1. Informe 

ejecutivo, estudio de valores y protocolo de actualización. Guadalajara, Universidad de Guadalajara, p. 90.
30. Mesas sectoriales: Formación y especialización de artistas; Talleres Intergubernamentales.
31. Talleres Intergubernamentales.
32. Agenda de Gobierno. Programa de la política de Desarrollo cultural y creativo. Guadalajara, Jalisco, p. 43.
33. Ibíd., p. 43.
34. De la Peña, G. (2013). Cultura. La cultura y las políticas culturales en Jalisco 2000–2010, en Padilla, Leal & Acosta (Coords.). Jalisco a futuro 

2012-2032. Construyendo el porvenir. Tomo 4. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Guadalajara, Universidad de Guadalajara, p. 
184.

35. Mesas sectoriales: Cultura y desarrollo social, Industrias culturales; Talleres Intergubernamentales.
36. Propuesta tomada de Talleres Intergubernamentales.
37. Mesas sectoriales: Cultura y desarrollo social; Talleres Intergubernamentales.
38. Mesas sectoriales: Museos y galerías.
39. Agenda de Gobierno. Programa de la política de Desarrollo cultural y creativo. Guadalajara, Jalisco, p. 43.
40. Ibíd., p. 43.
41. Ibíd., p. 43.
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O4E13. Fomentar la creación de agrupaciones, 
ensambles u orquestas para desarrollar en 
nuestros jóvenes sus aptitudes y capacidades 
musicales.42

O4E14. Fortalecer el programa de edición 
de colecciones de publicaciones de la 
secretaría.43

OD25O5. Fomentar la creación de bienes y 
servicios culturales como herramientas de desarrollo 
económico para mejorar la calidad de vida de los 
artistas y creadores y fortalecer al mismo tiempo las 
iniciativas de la sociedad civil.

industrias creativas.

42. De la Peña, G. (2013). Cultura. La cultura y las políticas culturales en Jalisco 2000–2010, en Padilla, Leal & Acosta (Coords.). Jalisco a futuro 
2012-2032. Construyendo el porvenir. Tomo 4. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Guadalajara, Universidad de Guadalajara, p. 
184.

43. Ibíd., p. 184.

O5E2. Generar mecanismos de asesoría y 
apoyo para la creación de insdustrias creativas, 
clústeres e incubadoras para el sector cultural.

OD25O6.  Contribuir a la transformación de 
las instituciones públicas de vocación cultural y 
desarrollar capacidades sectoriales buscando 
su armonización con las exigencias sociales 
contemporáneas y la evolución de los modelos de 
gestión cultural del país.

O6E1. Fomentar la vocación de evaluar, 
monitorear y dar seguimiento apropiado a las 
estrategias culturales del Gobierno del Estado 
y sus municipios.
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21. Agenda de Gobierno y Mesas sectoriales: Derechos humanos.
22. Talleres intergubernamentales.
23. Agenda de Gobierno y Talleres intergubernamentales: Derechos humanos.
24. Talleres intergubernamentales.
25. Mesas sectoriales: Derechos humanos.
26. Agenda de Gobierno, Mesas sectoriales.
27. Agenda de Gobierno.
28. Talleres intergubernamentales.
29. Talleres intergubernamentales.
30. Talleres intergubernamentales.

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo
OD26. Promover el desarrollo pleno de los 
individuos por medio del respeto y la protección 
a los derechos humanos, así como erradicar 
todaforma de discriminación.

Objetivos y estrategias sectoriales

OD26O1. Disminuir la incidencia en las violaciones 
a los derechos humanos

O1E1. Promover y divulgar la cultura de la 
legalidad y los Derechos Humanos entre los 
servidores públicos del gobierno estatal y del 
ámbito municipal.21

O1E2. Diseñar, ejecutar y evaluar programas 
de capacitación en materia de derechos 
humanos dirigidos a la población y a los 
servidores públicos.22

O1E3. Armonizar el sistema normativo estatal 
en materia de Derechos Humanos con los 
ordenamientos nacionales e internacionales.23

O1E4. Promover el conocimiento y respeto a 
los derechos humanos en todos los niveles 
del sistema educativo estatal.24

O1E5. Crear, con ayuda de la sociedad, un 
Observatorio de los Derechos Humanos que 
revise, elabore y desarrolle un diagnóstico de 
la situación de los derechos humanos en la 
entidad, así como indicadores válidos sobre 
la materia.25

OD26O2. Erradicar la violencia y la discriminación 
en todas sus modalidades, particularmente la 
ejercida hacia los grupos vulnerables

02E1. Promover una cultura de tolerancia e 
inclusión.26

02E2. Promover iniciativas legales que 
fomenten una cultura de inclusión y combatan 
la discriminación.27

02E3. Fortalecer los servicios de prevención 
a víctimas de violaciones a los Derechos 
Humanos.
02E4. Promover centros integrales de apoyo 
a grupos vulnerables.
O2E5. Incrementar la vigilancia de las 
autoridades que interactúan con los 
migrantes y asegurar la atención oportuna a 
sus quejas y denuncias.28

O2E6. Difundir los derechos humanos de los 
grupos vulnerables, así como los deberes 
constitucionales de las autoridades para el 
respeto de sus derechos.29

O2E7. Generar estudios y diagnósticos en 
torno a los grupos vulnerables.30

OD26O3. Atender a las víctimas del delito y 
violaciones a los derechos humanos

O3E1. Promover un Sistema Estatal de 
Atención a Víctimas del Delito y Violaciones 
a los Derechos Humanos que articule los 
servicios de asistencia médica, psicológica, 
legal y social.



26. Derechos humanos

561

O3E2. Constituir un Fondo Estatal de atención 
a las Víctimas del Delito y Violaciones a los 
Derechos Humanos.

O3E3. Generar las reformas normativas 
que sean pertinentes para la operación del 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas.
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20. Cuestionario a organizaciones: UEPCB; Talleres intergubernamentales: Protección civil.
21. Agenda de Gobierno.
22. Ibíd.
23. Ibíd.
24. Agenda de Gobierno.
25. Cuestionario a organizaciones: UEPC. B Talleres intergubernamentales: Protección civil.
26. Talleres intergubernamentales.
27. Ibíd.

Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD27. Salvaguardar a las personas, sus bienes y 
su entorno, mediante un sistema de protección 
civil que posibilite el manejo preventivo de 
riesgos y la atención integral de contingencias en 
corresponsabilidad con la sociedad.

Objetivos sectoriales y estrategias

OD27O1. Fortalecer la prevención y cultura 
ciudadana ante una contingencia

O1E1. Difundir las normas de seguridad en 
protección civil.20

O1E2. Capacitar y preparar a la sociedad para 
enfrentar una urgencia o desastre.

y necesidades regionales mediante la 
21

O1E4. Complementar el Atlas de Riesgos con 
los fenómenos de alto impacto.22

O1E5. Desarrollar el modelo de comunidades 
resilientes en zonas vulnerables.23

O1E6. Reducir y controlar los asentamientos 
humanos irregulares en zonas de riesgo.
O1E7. Integrar proyectos de normas técnicas 
de procedimiento en materia de protección 
civil.24

OD27O2. Atención oportuna a desastres naturales 
y antrópicos

O2E1. Consolidar las unidades de protección 
civil
O2E2. Sensibilizar a las autoridades 
municipales acerca del impacto que tiene 
en su municipio las acciones en materia de 
protección civil.25

O2E3. Aplicar las tecnologías para la 
detección de problemas o alteraciones 
naturales posterior a los eventos de desastre.26

O2E4. Fortalecer los grupos comunitarios en 
protección civil.27

O2E5. Fortalecer la Ley de Protección Civil 
y generar su reglamento para garantizar la 

28
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9. Alfonso J. Galindo; James W. Wilkie, y Jesús Arroyo (Coords.) Bienestar subjetivo y desarrollo: Jalisco y sus regiones, Gobierno del Estado 
de Jalisco, 2011, p. 280

11. Aportación de Secretaría General de Gobierno.
12. Congreso del Estado, Comisión de Asuntos Electorales.

15. Padilla, Leal y Acosta (Coords.), (2013). Jalisco a futuro. Jalisco: Universidad de Guadalajara, Resumen prospectivo Tomo I, p. 
184.

TI. Primera Edición. Guadalajara: Universidad de Guadalajara Jalisco a futuro p. 184.
18. Aportación de Secretaría General de Gobierno.
19. Ibíd.

Objetivo de desarrollo

Objetivos y estrategias sectoriales

OD28O1. Impulsar la ciudadanización de la política 

9

OD28O2. Fomentar la participación comunitaria

 

OD28O3. Incrementar la incidencia ciudadana en 
las acciones de gobierno
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29. Ibíd.
30. Ibíd.
31. Ibíd.
32. Observatorio Ciudadano, Jalisco cómo vamos, 2012. p. 203.
33. Mesa Sectorial: Rendición de cuentas y transparencia.
34. Aportación del Congreso del Estado.
35. Mesa Sectorial: Rendición de cuentas y transparencia.
36. Gobierno del Estado de Jalisco, Secretaría de Planeación, Programa Sectorial de Fortalecimiento Institucional, p. 15 

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo 
OD29. Promover un gobierno abierto al ciudadano; 
garantizar la transparencia y ampliar la rendición de 
cuentas

Objetivos sectoriales
OD29O1. Disminuir la incidencia de actos de 
corrupción

OD29O1E1. Mejorar la normatividad, 

incluyendo un apartado de sanciones y 

promover su cumplimiento.29

OD29O1E2. Profesionalizar a los servidores 

públicos en materia de transparencia y 

rendición de cuentas.

OD29O1E3. Promover la cultura de la 

transparencia, del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos 

personales, tanto de los servidores públicos 

como de la  población. 

OD29O1E4. Generar campañas de difusión 

de valores entre los servidores públicos y en 

la población.

los procesos y trámites de servicios de 

transparencia.30

OD29O1E6. Desarrollar más y mejores 

tecnologías de información para impulsar la 

política de datos abiertos.31

OD29O1E7. Cumplir con la publicación de 

información y atención a solicitudes con 

claridad en tiempo oportuno ya satisfacción 

del solicitante.32

OD29O1E8. Consolidar los mecanismos de 

canalizar las denuncias de los ciudadanos.33

OD29O1E9. Garantizar el derecho de acceso a 
la información pública y la protección de datos 
personales, mediante la implementación 
de políticas de gobernanza en materia de 
gobierno abierto, transparencia y derecho 
de acceso a la información y protección de 
datos.

labor de control y vigilancia de las acciones 
realizadas por las dependencias de la 
administración pública estatal, así como de 
la actuación de los servidores públicos que la 
integran.34

OD29O2. Mejorar la rendición de cuentas en 
coordinación con los distintos órganos y niveles de 
gobierno

OD29O2E1. Incrementar la participación 
ciudadana en los procesos y difusión 
de resultados de las actividades 
gubernamentales.35

OD29O2E2. Mejorar la transparencia, 
la rendición de cuentas del ejercicio de 
gobierno en todos sus procesos, así como la 
protección de datos personales.36

OD29O2E3. Proponer reformas a la estructura 
de las instituciones de transparencia y 
rendición de cuentas para generar una mayor 
y mejor coordinación y comunicación entre 
los diferentes gobiernos, sus niveles y entre 

 



29. Gobierno abierto y rendición de cuentas

601

37. Alicia Gómez, Política y Gobierno, en Padilla, Leal y Acosta (Coords.), Jalisco a Futuro, Tomo 5 Política, gobierno y administración pública 
estatal y municipal, p. 37.

38. Talleres intergubernamentales: Transparencia.
39. Aportación del Congreso del Estado.

sus dependencias en un nuevo sistema de 
gobierno abierto.37

preventiva.38

OD29O2E5. Transparentar los procesos de 
toma de decisiones en los asuntos de interés 
público.

de la política de rendición de cuentas en 
coordinación con los poderes de estado y los 
municipios.39
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30. Gobernabilidad democrática

619

34. Aportación del Congreso del Estado.
35. Ibíd.
36. Ibíd.
37. Ibíd.
38. Ibíd.

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo 

en sus representantes e instituciones públicas, 
fortaleciendo la gobernabilidad democrática.

Objetivos sectoriales

OD30O1. Consolidar la adhesión política de los 
jaliscienses al régimen democrático.

OD30O1E1. Aumentar la cantidad y calidad 
de los programas de educación cívica. 
OD30O1E2. Extender los programas de 
difusión de la cultura democrática en todos 
los sectores de la sociedad.
OD30O1E3. Incrementar la cobertura de los 
programas que incentivan la participación 
ciudadana en procesos electorales.
OD30O1E4. Ampliar los niveles de 
satisfacción democrática de la ciudadanía.

OD30O2. Incrementar la inclusión política de los 
pueblos indígenas y las mujeres.

OD30O2E1. Fortalecer la aplicación de las 
cuotas de género que establece la legislación 
electoral.
OD30O2E2. Robustecer los procesos 
democráticos de selección de candidatos al 
interior de los partidos.

candidaturas independientes. 

OD30O3E1. Proponer iniciativas de reforma 
para fortalecer la legislación electoral.

y discutir los elementos del código electoral 

OD30O3E3. Impulsar la capacitación electoral 

internos del Instituto Electoral.

OD30O3E4. Fortalecer la innovación 

tecnológica e implementar sistemas 

OD30O4. Lograr un mayor número de acuerdos 

desarrollo del estado.34

OD30O5. Incrementar la productividad en el 
trabajo legislativo que permita desahogar con 
prontitud la agenda legislativa.35

36 

OD30O7. Mejorar la rendición de cuentas 

legislativo como contrapeso del ejecutivo.37

órganos electorales y el poder legislativo.38



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033620

Ta
b

la
 d

e 
al

in
ea

ci
ó

n 
d

e 
o

b
je

tiv
o

s

D
es

ar
ro

llo
D

es
ar

ro
llo

OD
30

O1
. C

on
so

lid
ar

 la
 ad

he
sió

n 
po

lít
ica

 d
e 

lo
s j

al
isc

ie
ns

es
 al

 ré
gi

m
en

 
de

m
oc

rá
tic

o.
Ob

je
tiv

o 
1.

1.
  P

ro
m

ov
er

 y 
fo

rta
le

ce
r l

a g
ob

er
na

bi
lid

ad
 

de
m

oc
rá

tic
a. 

 
se

nc
ill

os
 y 

ef
ec

tiv
os

 p
ar

a p
ar

tic
ip

ar
 ac

tiv
am

en
te

 e
n 

la
 d

isc
us

ió
n,

 an
ál

isi
s 

y t
om

a d
e 

de
cis

io
ne

s d
e 

lo
s a

su
nt

os
 p

úb
lic

os
, a

sí 
co

m
o 

ga
ra

nt
iza

r l
a l

ib
re

 
ex

pr
es

ió
n 

y m
an

ife
sta

ció
n 

de
 id

ea
s.

N/
A*

OD
30

O2
. I

nc
re

m
en

ta
r l

a i
nc

lu
sió

n 
po

lít
ica

 d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s 

y l
as

 m
uj

er
es

.

Ob
je

tiv
o 

2.
2.

 Tr
an

sit
ar

 h
ac

ia
 u

na
 so

cie
da

d 
eq

ui
ta

tiv
a e

 
in

clu
ye

nt
e.

  
 Es

tra
te

gi
a T

ra
ns

ve
rs

al
 II

I. 
Pe

rs
pe

cti
va

 d
e 

Gé
ne

ro
.  L

ín
ea

 d
e 

ac
ció

n.
 Fo

m
en

ta
r l

a p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
y r

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
po

lít
ica

 
eq

ui
lib

ra
da

 e
nt

re
 m

uj
er

es
 y 

ho
m

br
es

. 

se
nc

ill
os

 y 
ef

ec
tiv

os
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ac
tiv

am
en

te
 e

n 
la

 d
isc

us
ió

n,
 an

ál
isi

s 
y t

om
a d

e 
de

cis
io

ne
s d

e 
lo

s a
su

nt
os

 p
úb

lic
os

, a
sí 

co
m

o 
ga

ra
nt

iza
r l

a l
ib

re
 

ex
pr

es
ió

n 
y m

an
ife

sta
ció

n 
de

 id
ea

s.

N/
A

OD
30

O3
. C

on
so

lid
ar

 la
 o

rg
an

iza
ció

n 
de

 p
ro

ce
so

s e
le

cto
ra

le
s 

Ob
je

tiv
o 

1.
1.

  P
ro

m
ov

er
 y 

fo
rta

le
ce

r l
a g

ob
er

na
bi

lid
ad

 
de

m
oc

rá
tic

a. 
 

se
nc

ill
os

 y 
ef

ec
tiv

os
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ac
tiv

am
en

te
 e

n 
la

 d
isc

us
ió

n,
 an

ál
isi

s 
y t

om
a d

e 
de

cis
io

ne
s d

e 
lo

s a
su

nt
os

 p
úb

lic
os

, a
sí 

co
m

o 
ga

ra
nt

iza
r l

a l
ib

re
 

ex
pr

es
ió

n 
y m

an
ife

sta
ció

n 
de

 id
ea

s.

N/
A

OD
30

O4
. L

og
ra

r u
n 

m
ay

or
 n

úm
er

o 
de

 ac
ue

rd
os

 e
n 

el
 tr

ab
aj

o 
le

gi
sla

tiv
o 

qu
e 

of
re

zc
an

 vi
ab

ili
da

d 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 e

sta
do

.
Ob

je
tiv

o 
1.

1.
  P

ro
m

ov
er

 y 
fo

rta
le

ce
r l

a g
ob

er
na

bi
lid

ad
 

de
m

oc
rá

tic
a. 

se
nc

ill
os

 y 
ef

ec
tiv

os
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ac
tiv

am
en

te
 e

n 
la

 d
isc

us
ió

n,
 an

ál
isi

s 
y t

om
a d

e 
de

cis
io

ne
s d

e 
lo

s a
su

nt
os

 p
úb

lic
os

, a
sí 

co
m

o 
ga

ra
nt

iza
r l

a l
ib

re
 

ex
pr

es
ió

n 
y m

an
ife

sta
ció

n 
de

 id
ea

s.

N/
A

OD
30

O5
. I

nc
re

m
en

ta
r l

a p
ro

du
cti

vid
ad

 e
n 

el
 tr

ab
aj

o 
le

gi
sla

tiv
o 

qu
e 

pe
rm

ita
 d

es
ah

og
ar

 co
n 

pr
on

tit
ud

 la
 ag

en
da

 le
gi

sla
tiv

a.
Ob

je
tiv

o 
1.

1.
  P

ro
m

ov
er

 y 
fo

rta
le

ce
r l

a g
ob

er
na

bi
lid

ad
 

de
m

oc
rá

tic
a. 

se
nc

ill
os

 y 
ef

ec
tiv

os
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ac
tiv

am
en

te
 e

n 
la

 d
isc

us
ió

n,
 an

ál
isi

s 
y t

om
a d

e 
de

cis
io

ne
s d

e 
lo

s a
su

nt
os

 p
úb

lic
os

, a
sí 

co
m

o 
ga

ra
nt

iza
r l

a l
ib

re
 

ex
pr

es
ió

n 
y m

an
ife

sta
ció

n 
de

 id
ea

s.

N/
A

OD
30

O6
. M

ej
or

ar
 lo

s n
ive

le
s d

e 
op

tim
iza

ció
n 

y p
ro

fe
sio

na
liz

ac
ió

n 
qu

e 
Ob

je
tiv

o 
1.

1.
  P

ro
m

ov
er

 y 
fo

rta
le

ce
r l

a g
ob

er
na

bi
lid

ad
 

de
m

oc
rá

tic
a. 

se
nc

ill
os

 y 
ef

ec
tiv

os
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ac
tiv

am
en

te
 e

n 
la

 d
isc

us
ió

n,
 an

ál
isi

s 
y t

om
a d

e 
de

cis
io

ne
s d

e 
lo

s a
su

nt
os

 p
úb

lic
os

, a
sí 

co
m

o 
ga

ra
nt

iza
r l

a l
ib

re
 

ex
pr

es
ió

n 
y m

an
ife

sta
ció

n 
de

 id
ea

s.

N/
A

OD
30

O7
. M

ej
or

ar
 la

 re
nd

ici
ón

 d
e 

cu
en

ta
s i

m
pu

lsa
nd

o 
la

 ca
pa

cid
ad

 d
e 

Ob
je

tiv
o 

1.
1.

  P
ro

m
ov

er
 y 

fo
rta

le
ce

r l
a g

ob
er

na
bi

lid
ad

 
de

m
oc

rá
tic

a. 
se

nc
ill

os
 y 

ef
ec

tiv
os

 p
ar

a p
ar

tic
ip

ar
 ac

tiv
am

en
te

 e
n 

la
 d

isc
us

ió
n,

 an
ál

isi
s 

y t
om

a d
e 

de
cis

io
ne

s d
e 

lo
s a

su
nt

os
 p

úb
lic

os
, a

sí 
co

m
o 

ga
ra

nt
iza

r l
a l

ib
re

 
ex

pr
es

ió
n 

y m
an

ife
sta

ció
n 

de
 id

ea
s.

N/
A

OD
30

O8
. P

ro
fe

sio
na

liz
ar

 la
 fu

nc
ió

n 
pú

bl
ica

 e
n 

lo
s ó

rg
an

os
 e

le
cto

ra
le

s 
y e

l p
od

er
 le

gi
sla

tiv
o.

Ob
je

tiv
o 

1.
1.

  P
ro

m
ov

er
 y 

fo
rta

le
ce

r l
a g

ob
er

na
bi

lid
ad

 
de

m
oc

rá
tic

a. 
se

nc
ill

os
 y 

ef
ec

tiv
os

 p
ar

a p
ar

tic
ip

ar
 ac

tiv
am

en
te

 e
n 

la
 d

isc
us

ió
n,

 an
ál

isi
s 

y t
om

a d
e 

de
cis

io
ne

s d
e 

lo
s a

su
nt

os
 p

úb
lic

os
, a

sí 
co

m
o 

ga
ra

nt
iza

r l
a l

ib
re

 
ex

pr
es

ió
n 

y m
an

ife
sta

ció
n 

de
 id

ea
s.

N/
A

*N
o

 a
p

lic
a



621PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

Ta
b

la
 re

su
m

en

g
o

b
er

na
b

ili
d

ad
 d

em
o

cr
át

ic
a.

Si
ste

m
a e

le
cto

ra
l p

or
 co

ns
ol

id
ar

O1
. C

on
so

lid
ar

 la
 ad

he
sió

n 
po

lít
ica

 d
e 

lo
s j

al
isc

ie
ns

es
 al

 ré
gi

m
en

 
de

m
oc

rá
tic

o.

E1
. A

um
en

ta
r l

a c
an

tid
ad

 y 
ca

lid
ad

 d
e 

lo
s p

ro
gr

am
as

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
cív

ica
.

E2
. E

xt
en

de
r l

os
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

di
fu

sió
n 

de
 la

 cu
ltu

ra
 d

em
oc

rá
tic

a e
n 

to
do

s l
os

 se
cto

re
s d

e 
la

 so
cie

da
d.

E3
. I

nc
re

m
en

ta
r l

a c
ob

er
tu

ra
 d

e 
lo

s p
ro

gr
am

as
 q

ue
 in

ce
nt

iva
n 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ciu
da

da
na

 e
n 

pr
oc

es
os

 e
le

cto
ra

le
s.

E4
. A

m
pl

ia
r l

os
 n

ive
le

s d
e 

sa
tis

fa
cc

ió
n 

de
m

oc
rá

tic
a d

e 
la

 ci
ud

ad
an

ía
.

O2
. I

nc
re

m
en

ta
r l

a i
nc

lu
sió

n 
po

lít
ica

 d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s y

 
la

s m
uj

er
es

.

E1
. F

or
ta

le
ce

r l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s c
uo

ta
s d

e 
gé

ne
ro

 q
ue

 e
sta

bl
ec

e 
la

 le
gi

sla
ció

n 
el

ec
to

ra
l.

E2
. R

ob
us

te
ce

r l
os

 p
ro

ce
so

s d
em

oc
rá

tic
os

 d
e 

se
le

cc
ió

n 
de

 ca
nd

id
at

os
 al

 in
te

rio
r d

e 
lo

s p
ar

tid
os

.

y d
e 

al
ta

 ca
lid

ad
 d

em
oc

rá
tic

a.

E1
. F

or
ta

le
ce

r l
a l

eg
isl

ac
ió

n 
el

ec
to

ra
l.

E2
. P

ro
po

ne
r i

ni
cia

tiv
as

 d
e 

re
fo

rm
a p

ar
a f

or
ta

le
ce

r l
a l

eg
isl

ac
ió

n 
el

ec
to

ra
l.

Lim
ita

do
 d

es
ar

ro
llo

 le
gi

sla
tiv

o

O4
. L

og
ra

r u
n 

m
ay

or
 n

úm
er

o 
de

 ac
ue

rd
os

 e
n 

el
 tr

ab
aj

o 
le

gi
sla

tiv
o 

qu
e 

of
re

zc
an

 vi
ab

ili
da

d 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 e

sta
do

.

O5
. I

nc
re

m
en

ta
r l

a p
ro

du
cti

vid
ad

 e
n 

el
 tr

ab
aj

o 
le

gi
sla

tiv
o 

qu
e 

pe
rm

ita
 d

es
ah

og
ar

 co
n 

pr
on

tit
ud

 la
 ag

en
da

 le
gi

sla
tiv

a.

O6
. M

ej
or

ar
 lo

s n
ive

le
s d

e 
op

tim
iza

ció
n 

y p
ro

fe
sio

na
liz

ac
ió

n 
qu

e 

O7
. M

ej
or

ar
 la

 re
nd

ici
ón

 d
e 

cu
en

ta
s i

m
pu

lsa
nd

o 
la

 ca
pa

cid
ad

 d
e 

O8
. P

ro
fe

sio
na

liz
ar

 la
 fu

nc
ió

n 
pú

bl
ica

 e
n 

lo
s ó

rg
an

os
 e

le
cto

ra
le

s y
 

el
 p

od
er

 le
gi

sla
tiv

o.



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033622

M
et

as
 e

 in
d

ic
ad

o
re

s 

n
ac

io
n

al

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ci

ud
ad

an
a 

en
 e

le
cc

io
ne

s
Po

rc
en

ta
je

IF
E,

 S
is

te
m

a 
d

e 
C

o
ns

ul
ta

 
d

e 
la

s 
es

ta
d

ís
tic

as
 

fe
d

er
al

es
, 2

01
2.

62
.6

6
64

.6
6

66
.0

0
68

.0
0

75
.0

0
A

sc
en

d
en

te

Se
cc

io
ne

s 
el

ec
to

ra
le

s 
es

ta
ta

le
s 

co
n 

at
en

ci
ó

n 
es

p
ec

ia
l

Po
rc

en
ta

je
IM

C
O

, Í
nd

ic
e 

d
e 

C
o

m
p

et
iti

vi
d

ad
 E

st
at

al
 

20
12

. 
N

D
21

.5
19

.0
     

17
.0

10
.0

D
es

ce
nd

en
te

 *
 D

e 
ac

ue
rd

o
 a

l c
o

m
p

o
rt

am
ie

nt
o

 d
e 

la
 u

ni
d

ad
 d

e 
m

ed
id

a,
  l

a 
te

nd
en

ci
a 

d
es

ea
b

le
 d

el
 in

d
ic

ad
o

r 
p

ue
d

e 
se

r 
d

es
ce

nd
en

te
 (s

i d
is

m
in

uy
e,

 m
ej

o
r)

 o
 a

sc
en

d
en

te
 (s

i a
um

en
ta

, m
ej

o
r)

.



31. Administración pública

643

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo 
OD31. Incrementar las capacidades institucionales 
de la administración pública para obtener resultados 
que aumenten el bienestar de la personas.

Objetivos y estrategias sectoriales

actos de corrupción en la administración pública
OD31O1E1. Mejorar las condiciones 
salariales de los servidores públicos.
OD31O1E2. Capacitar y concientizar al 
servidor público.38

los procesos y trámites de servicios.
OD31O1E4. Institucionalizar el servicio civil 
de carrera.39

OD31O1E5. Establecer una comisión de 
anticorrupción y ética pública.40

OD31O2. Mejorar la percepción ciudadana sobre 

OD31O2E1. Incrementar la participación 
ciudadana en los procesos y conocimiento 
de resultados.
OD31O2E2. Mejorar la transparencia del 
ejercicio de gobierno en todos sus procesos.
OD31O2E3. Implementar campañas de 
comunicación social y mecanismos de 
diálogo entre la ciudadanía y los organismos 

y dependencias de la administración pública 
estatal.

OD31O3. Incrementar la coordinación entre los 
diferentes órdenes de gobierno41

OD31O3E1. Armonizar los procesos 
organizacionales y administrativos entre 
entidades del gobierno estatal y el municipal.
OD31O3E2. Establecer en las reglas de 
operación de las políticas públicas, incentivos 
para que el gobierno estatal y los gobiernos 
municipales favorezcan los acuerdos 
cooperativos en la solución de los problemas 
públicos.42

OD31O3E3. Establecer medidas para reducir 
el tamaño de la burocracia estatal.43

OD31O3E4. Crear delegaciones o agencias 
regionales técnicas y especializadas.44

OD31O3E5. Fortalecer las capacidades de 
los municipios.45

OD31O3E6. Impulsar iniciativas de ley para 
la coordinación del Gobierno del Estado de 
Jalisco y los municipios.46

OD31O3E7. Revisar y mejorar la Ley de 
Coordinación Metropolitana.47

OD31O4. Promover la sinergia entre los diferentes 
instrumentos de planeación

OD31O4E1. Mejorar los procesos de 
planeación en todas sus etapas.48

38. Mesas sectoriales: Administración Pública; Programa Sectorial de Fortalecimiento Institucional, p. 91.
39. Jalisco a Futuro, p. 110; Talleres intergubernamentales: Administración Pública; Mesas sectoriales: Administración Pública y 

Gobierno.
40. Mesas sectoriales: Administración Pública y Gobierno.
41. Objetivo basado en las políticas planteadas en el Programa de la política de Coordinación Institucional, en Ricardo Villanueva (Coord.), 

Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 85; Talleres intergubernamentales: Administración Pública; mesas sectoriales de Administración 
Pública y Gobierno.

42. Padilla, Leal y Acosta (Coords.), (2013).  Jalisco a futuro. Tomo 5 Jalisco: Universidad de Guadalajara, p. 110.
43. Padilla, Leal y Acosta (Coords.), (2013).  Jalisco a futuro. Jalisco: Universidad de Guadalajara, p. 179.
44. Mesas sectoriales: Administración pública y gobierno.
45. Padilla, Leal y Acosta (Coords.), (2013).  Jalisco a futuro. Tomo 5 Jalisco: Universidad de Guadalajara, p. 109.
46. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, Programa de la política de Coordinación Institucional, p. 85.
47. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, Programa de la política de Coordinación Institucional, p. 85.
48. Talleres intergubernamentales: Administración Pública. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, el proceso de planeación se integrará cuando menos con las etapas de consulta pública, concertación, aprobación, publicación, 
instrumentación, ejecución, control y evaluación. 
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OD31O4E2. Institucionalizar la evaluación del 
desempeño.
OD31O4E3. Establecer órganos ciudadanos 
de evaluación.
OD31O4E4. Impulsar la creación de un 
órgano técnico de evaluación de la política 
pública de Jalisco.49

OD31O4E5. Establecer una gestión pública 
con enfoque a resultados.50

OD31O4E6. Mejorar la calidad de los 
instrumentos de planeación y lograr su 
apropiación social.51

de información, seguimiento y evaluación 
disponibles; con la participación activa y 
coordinada de la sociedad civil, los grupos 
políticos, económicos, académicos y sociales, 
y los poderes del estado.52

OD31O5. Incrementar la participación de la 
sociedad en el diseño, implementación y evaluación 
de políticas públicas

OD31O5E1. Establecer presupuestos 
participativos regionalizados.
OD31O5E2. Hacer efectiva la participación 
ciudadana y fortalecer la capacidad de 
decisión del COPLADE, los Subcomités 
Regionales y los COPLADEMUN, organismos 
reconocidos en la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios.
OD31O5E3. Dinamizar la operación de las 
tres instancias de coordinación del gobierno 
metropolitano: la Junta de Coordinación 
Metropolitana, el Instituto Metropolitano 

de Planeación y el Consejo Ciudadano 
Metropolitano.53

OD31O5E4. Creación de un Consejo 
Consultivo Ciudadano del Gobierno del 
Estado.54

OD31O5E5. Establecer a nivel regional 
organismos técnicos descentralizados que 
promuevan la participación de la sociedad y 
asistan el desarrollo regional y municipal.55

OD31O6. Facilitar el acceso de los servicios de 
gobierno mediante el uso de las Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC)

OD31O6E1. Poner en marcha de un modelo 
de gestión pública orientada a la calidad y a 
la desconcentración de la gestión de servicios 
públicos a través de TIC.56

de un plan integral de gobierno electrónico 
que homologue el concepto y alcance de 
éste entre las unidades de tecnologías de la 
información de las diferentes dependencias.57

OD31O6E3. Promover canales de 
comunicación bidireccional entre el gobierno 
y los ciudadanos en la deliberación y decisión 
de las políticas públicas, mediante el uso de 
las TIC.58

OD31O6E4. Focalizar la disponibilidad de 
información mediante la creación de una 
página en internet de fácil acceso, conforme 
a los estándares de usabilidad aplicables y, 
sobre todo, que contenga toda la información 
pública de gobierno.59

49. Padilla, Leal y Acosta (Coords.), (2013).  Jalisco a futuro. Jalisco: Universidad de Guadalajara, Tomo I, Informe Ejecutivo, estudio de valores 
y protocolo de actualización p. 179.

50. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, Programa Gestión para Resultados de la política de Gobierno Efectivo, p. 
85.

51. Guillermo Woo Gómez, Las políticas de regionalización: una visión retrospectiva, en Víctor Manuel González; Carlos Eduardo 
Anguiano, y Humberto Gutiérrez (Coords.) Dos décadas en el desarrollo de Jalisco 1990-2010, Gobierno del estado de Jalisco, 2010, p. 
369.

52. Programa Coordinación Institucional de la política de Gobierno Efectivo, en Ricardo Villanueva Lomelí (Coord.), Agenda de Gobierno, 
Jalisco, 2013, p. 85.

53. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 82.
54. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 85. 
55. Mesas sectoriales y talleres intergubernamentales.
56. Talleres intergubernamentales: Gobierno electrónico y orientado a resultados.
57. Talleres intergubernamentales: Gobierno electrónico y orientado a resultados.
58. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 84; talleres intergubernamentales: Gobierno electrónico y orientado a 

resultados.
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OD31O6E5. Consolidar y modernizar la 
infraestructura de comunicaciones y el uso de 
las TIC de la administración pública estatal.60

OD31O6E6. Crear la infraestructura necesaria 
para el acceso universal de los jaliscienses a 
internet en los espacios públicos y otros sitios 
de las ciudades, de las cabeceras municipales 

59. Jalisco Cómo Vamos, p. 265; Ricardo Villanueva Lomelí (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 84; Talleres intergubernamentales: 
Gobierno electrónico y orientado a resultados.

60. PED Jalisco 2030 (pp. 488, 496) y Programa Sectorial 2030 Fortalecimiento Institucional, p. 91.
61. Ricardo Villanueva (Coord.), Agenda de Gobierno, Jalisco, 2013, p. 84; talleres intergubernamentales: Gobierno electrónico y orientado a 

resultados
62. Mesas sectoriales: Administración pública y gobierno.
63. Talleres intergubernamentales: Gobierno electrónico y orientado a resultados

del estado y de las poblaciones.61

OD31O6E7. Ampliar y fortalecer los espacios 

ciudadana en los asuntos públicos y la gestión 
gubernamental, a través del uso de la Internet.62

OD31O6E8. Actualizar el marco normativo y 
legal que facilite la inclusión digital.63
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33. Vinculación y cooperación internacional

673

Objetivos y estrategias 

Objetivo de desarrollo
OD33. Ampliar y fortalecer el posicionamiento 
internacional y desarrollo de Jalisco mediante la 
vinculación y cooperación internacional.

Objetivos y estrategias sectoriales

OD33O1. Posicionar a Jalisco en el ámbito 
internacional e incorporar temas del estado a la 
agenda global-local.

OD33O1E1. Impulsar una política de 
cooperación internacional y vinculación que 
contribuya al desarrollo de Jalisco. 
OD33O1E2. Mejorar el aprovechamiento 
de los convenios de hermanamientos ya 
existentes.
OD33O1E3. Generar nuevos acuerdos y 
proyectos con organismos internacionales en 
temas estratégicos de interés para Jalisco.
OD33O1E4. Impulsar el desarrollo de 
herramientas, habilidades y capacitación 
requeridas para aprovechar las oportunidades 
existentes de cooperación internacional.
OD33O1E5. Integrar la cooperación 
internacional para el desarrollo como factor 
estratégico dentro de los distintos sectores 
sociales y económicos del estado.
OD33O1E6. Ampliar los intercambios 
educativos internacionales a nivel básico, 
medio, medio-superior y superior.
OD33O1E7. Mantener alineadas las 
actividades internacionales de Jalisco con 
los principios de la política exterior de 
México.2

OD33O1E8. Fortalecer la presencia de 
Jalisco en foros y organismos regionales y 
multilaterales en México y en el extranjero.

OD33O1E9. Consolidar a Jalisco a nivel 
internacional como opción de destino 
educativo.
OD33O1E10. Posicionar a Jalisco como eje 
central de cooperación triangular, en su 
dimensión de donante hacia otras entidades 
federativas o gobiernos locales del continente.
OD33O1E11. Participar de forma protagónica 
en la atención de fenómenos de orden 
mundial de actualidad, como economía 
del conocimiento, acceso digital, gobierno 
electrónico, medio ambiente y desarrollo 
sustentable.
OD33O1E12. Fortalecer las relaciones 
diplomáticas del estado por medio de una 

diplomático acreditado en México y Jalisco, 
así como con organizaciones de alcance 
internacional.
OD33O1E13. Cumplir con los compromisos 
internacionales signados por el Estado 
Mexicano como ley fundamental de la nación 
y de Jalisco.3

OD33O2. Mejorar la coordinación de las 
dependencias del Ejecutivo estatal que trabajan la 
agenda global-local de la entidad.

OD33O2E1. Diseño de una propuesta formal 
de mecanismo que coordine la actividad 
internacional del Estado de Jalisco.
OD33O2E2. Coordinar el proceso de 
planeación de las actividades internacionales 
del Gobierno del Estado. 
OD33O2E3. Generar una plataforma, 
disponible a la ciudadanía, que concentre la 
información de la actividad internacional de 
Jalisco.

2. Aportación de la Dirección de Asuntos Internacionales del Despacho del C. Gobernador.
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21. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
22. Ibíd.
23. Ibíd.
24. Mesa sectorial: “Derechos Humanos”; propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
25. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
26. Grupos focales: Mujeres.
27. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
28. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres y Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
29. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.

Objetivos y estrategias

Objetivo de desarrollo 
OD34. Promover una política trasversal de género 
que fomente la inclusión y evite la discriminación, al 
fomentar la igualdad de oportunidades y la equidad 
en los niveles de bienestar de mujeres y hombres.

Objetivos sectoriales

OD34O1. Incorporar la perspectiva de género en 
las políticas públicas y planes de acción de los tres 
poderes del estado.

OD34O1E1. Involucrar, sensibilizar y 
capacitar al personal de la función pública 
estatal y de los municipios en la planeación, 
preparación de presupuestos, ejecución y 
evaluación de programas incorporando la 
perspectiva de género.21

OD34O1E2. Impulsar la generación y uso 
de indicadores de bienestar que permitan 
determinar las brechas de género existentes, 
así como la evaluación de impacto de las 
acciones de desarrollo sustentable con 

equidad de género.22

OD34O1E3. Generar las condiciones 
necesarias para que en el estado y los 
municipios incorporen la perspectiva de 
género en los procesos de asignación y 
ejercicio presupuestal.23

OD34O2. Mejorar la calidad de vida e impulsar 
condiciones de igualdad de género en todos los 
ámbitos de desarrollo de las mujeres.

OD34O2E1. Promover la cultura de no 
discriminación laboral por condiciones 
de género, etnia, edad, apariencia física, 
orientación sexual, discapacidad y condición 
migratoria.24

OD34O2E2. Promover que las políticas 
de trabajo en el sector público y privado 
incorporen la perspectiva de género.25

OD34O2E3. Propiciar condiciones que 
faciliten la formación y el desarrollo de 
competencias laborales y empresariales, 
tanto técnicas como profesionales en las 
mujeres de todos los sectores.26

OD34O2E4.  Asegurar igualdad de derechos 
de mujeres y hombres a la educación, 
la cultura, la ciencia y el desarrollo 
tecnológico.27

OD34O2E5. Contribuir a eliminar todo 
concepto estereotipado de género en 
instituciones públicas.28

OD34O2E6. Incrementar la cobertura, 
acceso y la calidad de la educación de las 
mujeres.29

OD34O2E7. Impulsar la generación y 
divulgación de productos culturales y de 
comunicación mediática, que empleen un 
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lenguaje incluyente no sexista, y que eviten 
reproducir estereotipos, discriminación y 
violencia entre hombre y mujeres.30

OD34O2E8. Mejorar la cobertura, acceso y 
calidad a los servicios de salud garantizando 
el derecho y la igualdad de oportunidades 
que las mujeres tienen.31

OD34O2E9. Aumentar la cobertura y calidad 
de programas especializados para atender 
los problemas de salud particulares de las 
mujeres.32

OD34O2E10. Reducir los factores y 
condiciones de vulnerabilidad en las 
mujeres.33

OD34O2E11. Fomentar estilos de vida 
saludables.34

OD34O2E12. Promover una educación para 
la salud sexual y reproductiva que incorpore 
la perspectiva de género.35

OD34O2E13. Incrementar la participación 
política de las mujeres y representatividad 
en la toma de decisiones.36

OD34O2E14.  Promover la cultura 
de igualdad de derechos así como el 
involucramiento equitativo de mujeres y 
hombres en las responsabilidades y las 
actividades del hogar y cuidado de la 
familia.37

OD34O2E15. Contribuir a mejorar la 
cobertura y calidad de guarderías acorde 
a los horarios laborales de mujeres y 
hombres.38

OD34O2E16. Contribuir en la formulación 
de iniciativas sobre escuelas de tiempo 

completo, transporte escolar, apertura de 
espacios infantiles en los centros de trabajo 
y compensaciones al cuidado en la familia.39

OD34O3. Promover el acceso igualitario a la justicia 
y a una vida libre de violencia.

OD34O3E1. Impulsar estrategias que 
propicien el rechazo a los diferentes tipos 
de violencia de género (física, patrimonial, 
económica, sexual, entre otras) en sus 
diferentes modalidades: familiar, laboral, 
docente, comunitaria, institucional, 
feminicida y de trata.40

OD34O3E2. Generar los mecanismos 
necesarios para investigar los aspectos 
multifactoriales que intervienen en la 
generación de la conducta feminicida y trata 
de personas.41

OD34O3E3. Elaborar y hacer cumplir los 
acuerdos generales emanados del Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.42

OD34O3E4.  Aumentar la cobertura y mejorar 
la calidad de los servicios institucionales 
otorgados para a prevención y atención de 
la violencia de género.43

OD34O3E5. Priorizar la inclusión de los 
municipios y las localidades con una 
elevada tasa de maltrato a las mujeres en 
los programas de desarrollo sustentable con 
base en la noción de bienestar.44

OD34O3E6. Colaborar en el Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Violencia 
contra las Mujeres.45

30. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
31. Ibíd.
32. Ibíd.
33. Ibíd.
34. Ibíd.
35. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres; Grupos focales: Mujeres.
36. Congreso del Estado de Jalisco.
37. Propuesta derivada del Curso-Taller de Sensibilización en Prospectiva de Género para funcionarios de primer nivel del Gobierno del Estado 

de Jalisco realizado el 11 de agosto de 2013.
38. Grupos focales: Mujeres.
39. Ibíd.
40. Mesa sectorial: “Derechos Humanos”.
41. Mesa sectorial: “Derechos Humanos”; propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
42. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
43. Ibíd.
44. Agenda estratégica transversal III para el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
45. Propuesta del Instituto Jalisciense de las Mujeres.
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Introducción

Jalisco es un estado de enorme riqueza en capital 
natural y biodiversidad.1 Las tendencias de 
crecimiento económico, urbanización y demografía 
de los últimos años han ejercido presión sobre su 
acervo de recursos naturales. 

Recientemente se han desarrollado enfoques 
y metodologías conceptual y empíricamente 
sustentadas para el diseño, la implementación y la 
evaluación de políticas públicas ambientales.2 Entre 
las más destacadas se encuentran el gerencialismo 
adaptativo,3 la resiliencia aplicada a ámbitos 
sociales,4 la gobernanza ambiental5 y el paradigma 
del crecimiento verde,6 acompañado de la justicia 
ambiental.7

Dentro de la agenda ambiental internacional, el 
enfoque de la gobernanza ambiental desempeña un 
papel preponderante en el manejo de los recursos 
naturales, especialmente en economías en transición 
o en vías de desarrollo. Con mayor frecuencia se 
incluyen indicadores de gobernanza ambiental en 
los principales informes de desarrollo sustentable 
a nivel internacional.8 Amplia gama de estudios 
de caso internacionales demuestran que la buena 
gobernanza ambiental tiene un fuerte componente 
de capital social. Esto constituye una veta de 

oportunidad para implementar desde lo local la 
gestión y gobernanza ambiental. 

En el contexto ambiental, la gobernanza puede 
entenderse como una forma de gobernar cuyo 
objetivo propone el desarrollo económico, social 
e institucional duradero, mediante la interacción 
y equilibro entre el Estado, la sociedad civil y el 
sector económico.9 En este sentido, la gobernanza 
ambiental implica el diseño y la implementación 
de políticas públicas a favor del medio ambiente, 
las cuales son generadas a partir de un complejo 
proceso de interacción y negociación entre 
intereses diversos, incluidos los de las poblaciones 
locales. Esto determina la forma y las modalidades 
concretas para tomar decisiones,10 asignar recursos y 
ejercer control y coordinación en materia de política 
ambiental.11

En la actualidad se cuenta con experiencias 
exitosas reconocidas internacionalmente en materia 
de gestión ambiental, basadas en una gobernanza 
auténtica que parte desde lo local y son acompañadas 
por el sector gubernamental.12 Sin embargo, dichas 
experiencias aún no se han constituido como modelo 
de política ambiental que pueda replicarse en todo 
el territorio y que permita armonizar los tres criterios 

1. Raúl Padilla López, Irma Leticia Leal Moya y Adrián Acosta Silva (coords.). Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (CEED) de la 
Universidad de Guadalajara y Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad (CESJAL). Jalisco a 
futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir. Guadalajara, México: Editorial Universitaria, Universidad de Guadalajara.

2. United Nations Environment Programme (2009). Integrated Assessment: Mainstreaming sustainability into policy making. Guidance 
manual.

Política pública adaptativa para agricultura y recursos hídricos de cara al cambio climático. Fase 1. Reporte de investigación. Winnipeg, 
Canadá: IISD.

4.  Holling, C.S. (1978). Adaptive environmental assessment and management. Chichester, Inglaterra: John Wiley.
5.  Agrawal, A. y Lemos, M.C. (2006). Environmental governance. Annual review of environmental resources 31:297-325.
6.  Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) (2011). Hacia una economía verde. Guía para el desarrollo sostenible y 

la erradicación de la pobreza. Síntesis para los encargados de la formulación de políticas. Nueva York: PNUMA. Adger, N. (2001). Scales 
of governance and environmental justice for adaptation and mitigation of climate change. Journal of International Development 13:921-
931.

7.  Ibíd.

y Desarrollo Económico (OCDE) e Índice de Sociedades Sustentables.
9.  Brenner, L. (2010). “Gobernabilidad y gobernanza ambiental en México. La experiencia de la reserva de la biosfera Sian Ka’an”. Investigación 

y análisis sociopolítico y psicosocial, número 2, volumen 6, p. 115.
10. Ibíd.
11. Dentro de este tipo de procesos, la dirección social ya no obedece exclusivamente a la acción del gobierno, pues se trata de un nuevo 

proceso directivo, es decir, una nueva relación entre gobierno y sociedad caracterizada por la deliberación conjunta, la interdependencia y 
la corresponsabilidad. Aguilar Villanueva, Luis F. (2007). El aporte de la política pública y de la nueva gestión pública a la gobernanza. Revista 
del CLAD , número 39. Caracas.

12. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Environmental performance reviews: Mexico 2013, p. 47. Caso 2.4: 
Junta Intermunicipal del Río Ayuquila (JIRA).



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

www.planjalisco.mx

700

del desarrollo: sustentabilidad ambiental, desarrollo 
económico y justicia social y ambiental.

La construcción de una adecuada gobernanza 
ambiental es una condición necesaria para el éxito 
de medidas, programas e iniciativas trascendentales 
de manejo sustentable de los recursos naturales, 
como las acciones de adaptación y mitigación al 
cambio climático, la implementación de políticas 
públicas y programas ambientales relacionados con 
instrumentos de mercado, la estrategia de reducción 
de emisiones por deforestación y degradación 

(REDD+); y la conservación y compensación a los 
dueños de tierras donde se ubique el capital natural, 
así como el manejo sustentable de los recursos 
naturales.13

El éxito de este tipo de intervenciones depende 
en buena medida de una adecuada inclusión, 
facilitación e interpretación de procesos de “abajo 
hacia arriba”, frecuentemente desarrollados por las 
propias comunidades a manera de esquemas de 
autogobierno o colaboración con distintos órdenes 
de gobierno.14

13. Aportación de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
14. Estudios de caso internacionales alertan sobre los riesgos de ejecutar políticas públicas bajo enfoques tradicionales de “arriba hacia abajo” 

en contextos de medio ambiente, especialmente cuando los que manejan el recurso natural son, en última instancia, poseedores locales 
comunitarios con sus propias reglas de uso como, en el caso de México, los ejidos y comunidades indígenas. Al respecto véase Ostrom 
(1992).
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Diagnóstico de problemas

La conservación y cuidado del medio ambiente 
fue el tema de mayor prioridad en la dimensión de 
Entorno y Vida Sustentable de la encuesta ciudadana 
para actualizar el PED 2013-2033. Cerca de 28% de 
los encuestados eligió el cuidado y conservación 
del medio ambiente como su primera mención. 
Cabe señalar que la mayoría consideró que el 
tema de la conservación del medio ambiente es 
responsabilidad de todos y no únicamente del 

15 Lo anterior 
representa una oportunidad de mejorar la labor que 
como sociedad hacemos en favor de la biodiversidad 
y los ecosistemas.

Incipiente participación social
y colaboración gubernamental
en la política ambiental estatal
Durante los últimos años, la participación, la 
descentralización, la gobernanza y la deliberación se 
han vuelto condiciones necesarias y progresivas para 
que los gobiernos logren legitimidad democrática 

disputa en las esferas de la política social, económica 
o ambiental. Sin embargo, y particularmente en el 
sector ambiental, las incertidumbres y los riesgos 

asociados sobre problemas agrarios y derechos de 
acceso a los recursos naturales crean situaciones en 
las que la deliberación y la negociación pueden ser 
de hecho imposibles.16

Dentro de ese contexto, los retos que se enfrentan 
al intentar establecer esquemas de gobernanza 
ambiental participativos e integrales y con énfasis 
en acciones concretas de los actores sociales 

involucrados son todavía mayúsculos y evidentes, 
tanto en la relación entre las esferas social y 
gubernamental, como en la participación ciudadana 
y la colaboración entre distintos órdenes y niveles de 
gobierno.17

En México, los gobiernos locales han iniciado 
y consolidado importantes cambios que permiten 
abrir espacios para la gestión del medio ambiente. 
Sin embargo, la mayor parte de los municipios, 
especialmente los rurales, enfrentan limitantes de 
carácter institucional para hacer frente a las nuevas 
funciones, particularmente en el ámbito de los 
recursos naturales y el medio ambiente.

Entre las restricciones más importantes que 
enfrentan los municipios tenemos: la protección 
de los recursos naturales involucra territorios más 
amplios que los del municipio; sus recursos son 
limitados; su andamiaje institucional y jurídico es 

la toma de decisiones es escasa y fraccionada, y los 
cambios trienales de administración generan serias 
discontinuidades que impiden resolver problemas 
de mediano y largo plazo.18

Vale la pena señalar que, si bien la participación 
social dentro de la gobernanza ambiental ha 
aumentado, ésta es incipiente. Todavía es un reto el 
lograr que los ciudadanos participen y colaboren 
en la mejora de los resultados ambientales a largo 
plazo.19

Carencia de cultural ambiental
en la ciudadanía
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en la fracción XXXVI, 
adicionada al artículo tercero, menciona que la 

15. Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
16. Jutta Blauert, Martha Rosas, Salvador Anta y Sergio Graf (2006). “¿Espacios para la deliberación o la toma de decisiones? Lecciones para 

la participación y las políticas en consejos ambientales en México”, en Ernesto Isunza Vera y Alberto J. Olvera (coords.). Democratización, 
rendición de cuentas y sociedad civil: participación ciudadana y control social. Serie Conocer para decidir, H. Cámara de Diputados, LIX 
Legislatura. México: CIESAS, Universidad Veracruzana y Miguel Ángel Porrúa.

17. Aportación de la SEMADET.
18. Sergio Graf, Eduardo Santana, Arturo Pizano y Alonso Zamora (2009). “Gobernanza para el desarrollo territorial en el contexto de manejo de 

cuencas: el caso del Río Ayuquila”, en J.T. Padilla López, S. Graf Montero y E. Santana Castellón (compiladores). Alternativas para una nueva 
gobernanza social: intermunicipalidad y desarrollo territorial. México: Universidad de Guadalajara.

19. Aportación de la SEMADET.
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educación ambiental es un proceso de formación 
dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar 
como en el extraescolar, para facilitar la percepción 

racionales a favor del desarrollo social y del ambiente. 
La educación ambiental comprende la asimilación de 
conocimientos, la formación de valores, el desarrollo 
de competencias y conductas con el propósito de 
garantizar la preservación de la vida.

La educación ambiental es el eje que permite 
impulsar procesos de prevención del deterioro 
ambiental, del aprovechamiento sustentable de 
nuestros recursos y de reconocimiento del derecho 
ciudadano a un ambiente de calidad. La educación 
ambiental también es una herramienta para la 
corrección de nuestros actuales problemas ambientales 
con una adecuada participación de la sociedad. La 
educación incluida la enseñanza académica, la toma 

procesos que permiten que los seres humanos y las 
sociedades desarrollen plenamente sus capacidades 
latentes.20 Se considera a la educación como factor 
para la adquisición de valores y actitudes, técnicas y 
comportamientos ecológicos y éticos en congruencia 
con el desarrollo sustentable.

En la entidad el tema de educación, cultura y 
ciudadanía ambiental se ha abordado mediante el 
suministro de información sobre el ambiente y sus 
problemas. Sin embargo es sólo un factor entre otros 
que intervienen y que han de tomarse en cuenta en 
materia de formación ambiental para la conservación, 
así como el desarrollo de estrategias de fortalecimiento 
de formas de organización y conocimiento 
tradicionales en el manejo de recursos naturales y en 
la prevención de riesgo y vulnerabilidad.21

de colaboración intersectorial
para la gestión y gobernanza ambiental
Ante la complejidad ecológica, económica política 
y social de las regiones, es necesario contar con 
la capacidad técnica y de gestión para el diseño 
e implementación de los programas de gestión 

ambiental y la prestación de servicios públicos, 
con una adecuada y exitosa consecución de las 
responsabilidades municipales adoptando el 
territorio como objeto de la política de desarrollo.

Las unidades territoriales carecen de una 
plataforma u organización institucional adecuada 
que posibilite mecanismos de gobernanza para su 
gestión sostenible. Tal es el caso del área natural 
protegida (ANP) del bosque La Primavera (BLP), que 
mantiene como mecanismo de administración un 
Comité Técnico Asesor del Fideicomiso BLP, dentro 
del cual sus miembros y su director ejecutivo carecen 
de un marco  formal de actuación, así como de 

que no son para la administración del ANP. Bajo este 
modelo se presenta lo siguiente:

Naturaleza ambigua. 
Identidad diluida.
Inconsistencia de funciones y ámbitos de 
actuación.
Participación inconsistente.
Ausencia de perspectiva estratégica.
Parálisis en la toma de decisiones y conducción 
poco asertiva de la dirección ejecutiva.

Plataformas como los Consejos Técnicos Asesores 
de Áreas Naturales Protegidas, promovidos por la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), como espacios en los que los actores de la 
sociedad civil tienen acceso a los procesos de toma de 
decisiones en asuntos relacionados con sus intereses 
inmediatos y futuros, tienen la función de expresar su 
consejo y recomendaciones a los directores de las 
ANP, para contribuir a la política ambiental nacional 
sobre conservación y manejo de recursos naturales. 
La deliberación, no permite tomar decisiones relativas 
a las políticas en materias presupuestarias. Además, 
la participación de ciertos actores no garantiza la 
representatividad de todos los interesados. Para el 
año 2000, una buena parte de los participantes en la 
mayoría de los consejos en el país venía del sector 
público (35.5%), principalmente del nivel federal, 
seguido por el sector social (25%) y las organizaciones 

20. Cumbre de la Naciones Unidad para el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). Agenda 21, capítulo 36.
21. En Jalisco existen experiencias exitosas en materia de educación ambiental con alto nivel de participación comunitaria, como el trabajo de 

la Junta Intermunicipal del Rio Ayuquila (JIRA). Aportación de la SEMADET.
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de la sociedad civil (12.5%).22 Este resultado es bajo 
especialmente en el contexto nacional, donde la 
participación de ejidos, comunidades y pequeños 
propietarios, de acuerdo con el criterio de posesión 
de tierras y manejo de recursos naturales, es 
mayoritaria.23

Los Consejos Municipales de Desarrollo Rural 
Sustentable (CMDRS) presentan la misma situación. 
Estudios han documentado que el espíritu 
establecido en la legislación que regula las tareas 

instancias dedicadas a estas tareas.24 El señalamiento 
hace patente la manera en que las normas y sus 
interpretaciones acotan las posibilidades de 
cumplimiento de las mismas.

Agenda pendiente en justicia ambiental
La justicia ambiental consiste en lograr condiciones 
de desarrollo en un medio ambiente sano, que 
garantice la interrelación transversal de los derechos 
humanos y civiles con los temas medioambientales 
(parte de los derechos humanos de tercera 
generación).25 Para ello es necesaria la participación 
de distintos actores (sociedad, gobierno e iniciativa 
privada) en los procesos de planeación y legislación 
ambiental, en la corresponsabilidad de cumplir 
y hacer cumplir las leyes y normas establecidas, 
así como en la protección ciudadana ante 
amenazas ambientales. Esto, mediante un ejercicio 
comunicativo y plural que integre distintas visiones, 
por la aspiración común de regular y equilibrar los 
requerimientos del desarrollo ante la necesidad de 
conservar y aprovechar el patrimonio natural y las 
potencialidades ecológicas.

En el acceso a la justicia ambiental, en 

problemas: a) la reducida capacidad práctica para 
hacer valer las normas ambientales, b) la falta de 

coordinación interinstitucional para la gestión de 
los recursos naturales y c) la necesidad de mejorar 
los mecanismos de participación ciudadana para el 
diseño e implementación de normas y programas 
ambientales. Estos tres problemas se encuentran 
interrelacionados en la medida en que existen 
capacidades instaladas limitadas para aplicar las 
normas ambientales, la necesidad de desarrollar 

la dispersión de las estructuras institucionales 
para atender problemáticas puntuales y los 
requerimientos cada vez más solicitados de 
incorporar en los procesos de planeación a 
los actores y afectados en las distribuciones 
inequitativas de cargas ambientales vinculadas al 
desarrollo.  En términos generales se percibe que 

cumplir los objetivos trazados con su emisión.26

La falta de coordinación en materia de gestión 
y vigilancia del aprovechamiento de los recursos 
naturales y los problemas de contaminación ha sido 

sistémico en el marco de la impartición de justicia 
ambiental en México.27

Existen importantes logros en materia de 
coordinación interinstitucional a nivel nacional,28 sin 

de consolidar o delinear programas concretos que 
permitan articular las tareas de gestión y políticas 
públicas en materia ambiental, con la participación de 
los tres niveles de gobierno en la vigilancia y sanción 
de las faltas e ilícitos ambientales. Se debe permitir que 
las acciones y actividades sean integrales y aborden 
las necesidades sociales, ambientales y económicas 
de los dueños y propietarios de las tierras.29 La falta 
de coordinación entre las autoridades ambientales 
es relevante en el tema de la atención oportuna a las 
contingencias ambientales.

22. Jutta Blauert et al., op. cit.
23. Aportación de la SEMADET.
24. Investigación de López acerca del funcionamiento de algunos CMDRS (2006): “La efectividad de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

(LDRS) ha sido parcial en los procesos de concertación y planeación, debido a que las autoridades comunitarias y municipales reconocidas 

aunque éstos tampoco han exigido que se cumpla la ley”.
25. Punto 10 de la Declaración de Río (1992).
26. Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) (2000), p. 14.
27. Aceves, p. 104.
28. Tal es el caso de la implementación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático o el Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos, que buscan alinear políticas y objetivos en el marco de la planeación democrática del país.
29. Aportación de la SEMADET.
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Áreas de oportunidad

Coordinación intermunicipal
para la gestión ambiental

la planeación sectorial y de la falta de distribución 
armónica de recursos y responsabilidades en 
función de las competencias y ámbito de acción, 
propio de los municipios, estado y federación. En 

puesta en marcha con casos exitosos, ha permitido 
abrir las posibilidades para fortalecer estrategias 
de cooperación y asociación descentralizada 
desde los municipios, poner al alcance del país las 
herramientas para establecer un mejor equilibrio e 
igualdad entre regiones, localidades y personas, lo 
que eleva su calidad de vida.30

La revaloración de los espacios locales y 
regionales ha conferido a los gobiernos municipales 
mayor relevancia para la resolución de los problemas 
de desarrollo y manejo de recursos naturales, a través 
de una política de descentralización de la gestión 
pública que les otorga nuevas funciones.31 Se puede 

de lo público, con formas de decisión menos 
jerárquicas, menos centralizadas y burocráticas; con 

de cuentas; así como horizontalidad y la apertura 
de espacios de participación pública a nuevos 
actores.32

Los cambios en el artículo 115 de la Constitución 
y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA), en los últimos 

años han fortalecido la autonomía municipal dando 
a los ayuntamientos atribuciones y facultades 
para incidir en la gestión del territorio en materia 
de acceso y conservación de recursos naturales 
y reducción de la contaminación. Actualmente, 
la gestión ambiental es una de las competencias 
municipales entre las cuales destacan los aspectos 
relativos al abastecimiento y saneamiento de las 
aguas, la disposición de los desechos sólidos y el 
ordenamiento territorial, con el consecuente control 
del cambio de uso del suelo.33

Experiencias de asociacionismo 
intermunicipal
Las experiencias de asociacionismo intermunicipal, 
como la de la Junta Intermunicipal de Medio 
Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuquila (JIRA), la Junta Intermunicipal 
de Medio Ambiente para la Gestión Integral de 
la Cuenca del Río Coahuayana (JIRCO), la Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente de Sierra 
Occidental y Costa (JISOC), la Junta Intermunicipal 
de Medio Ambiente de la Costa Sur (JICOSUR) y los 
Sistemas Integrales de Manejo de Residuos (SIMAR), 
revelan que los municipios, los gobiernos estatales y 
el federal pueden generar y establecer mecanismos 
exitosos de coordinación intergubernamental 

la creación y continuidad de la gobernanza 
ambiental.34

30. Satín del Río, Leticia (2012). “La intermunicipalidad: metodología de gobierno político y administrativo para la asociación y cooperación 
entre municipios en México”, en Francisco Javier Galván y Leticia Santín del Río. SIMAR Sureste, SIMAR Sur-Sureste, SEMARNAT y COECYTJAL 
(2012). Asociacionismo intermunicipal. Estrategias para el desarrollo sustentable del territorio y de los servicios públicos en México. México: 
Arlequín Editorial y Servicios.

31. González Franco, Rafael (2013). La gobernanza intermunicipal y la implementación de mecanismos REDD+ a nivel local. Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR). Producto de “Consultoría para sistematizar el modelo de gobernanza intermunicipal y la implementación de mecanismos 
REDD+ a nivel local” realizada por Diagnósticos y Estrategias para el Fortalecimiento de Instituciones, SA de CV.

32. Ibíd.
33. Salinas Sánchez, Sanjuana (2010). El asociacionismo municipal. México, D.F.: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal.
34. Satín del Río, op.cit.
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En estos casos, varios municipios se reconocen 
parte de un territorio y participan en una 
corresponsabilidad, solidaridad y reciprocidad 
intermunicipal, de manera que los problemas que 
enfrenta cada uno de ellos son compartidos con los 
otros, y las limitaciones de cada uno se ven suplidas 
en esfuerzos compartidos que les permite apostar 
por procesos de mediano y largo plazo más allá de 
trienios.

Estas asociaciones intermunicipales, 
adecuadamente conducidas, ofrecen una serie de 
ventajas, por ejemplo:35

Fortalecen la autonomía municipal para 
incidir en materia de gestión del territorio.
Incorporan otras instituciones como socios 
estratégicos.
Logran la profesionalización de la gestión 
ambiental municipal.
Facilitan la participación de la ciudadanía en 
la toma de decisiones.
Atienden problemas regionales que afectan 
a varios municipios, más allá de sus límites  
territoriales y con un enfoque integral.
Promueven la permanencia en el tiempo a 
pesar de cambios de administración.
Fomentan la economía de escala (reducción 

Aumentan la capacidad operativa.
Generan capacidad de gestión ante el 
gobierno estatal y federal.
Involucran de modo comprometido y 
corresponsable a las agencias estatales y 
federales.
Promocionan el acceso a fuentes de 

Refuerzan el capital social a nivel local.

Gestión ambiental en áreas
de conservación
El caso exitoso de la Reserva de la Biósfera Sierra de 
Manantlán (RBSM), iniciado hace ya más de 10 años, 

integra la participación pública en el manejo de 
áreas naturales protegidas. En la RBSM en lugar de 
requerir la creación de un espacio de participación 
multisectorial, los actores más importantes 
decidieron basar la negociación y la creación de un 
espacio para la participación en las decisiones que 
afectan a la población en asambleas comunitarias y 
con organizaciones sociales que ya tenían proyectos 

36 

De la misma manera, propuestas innovadoras 
como la gestión territorial con base en nuevos 
esquemas de gobernanza han surgido a partir de la 
visión institucional de aprovechar la experiencia que 
el gobierno francés ha generado con la categoría de 
Parques Naturales Regionales (PNR) como territorios 
rurales habitados. Reconocidos a nivel nacional por 
su importante valor patrimonial y paisajístico; pero, 
amenazados y fragilizados por la desaparición 
de las actividades rurales tradicionales (debido al 
éxodo rural), así como por presiones derivadas de 
actividades urbanas o turísticas.  En este sentido, 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP)-
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Agencia 
Francesa de Desarrollo (AFD) para implementar el 
Proyecto “Preservación de la biodiversidad y los 
ecosistemas del corredor Ameca-Manantlán”.

Comités técnicos participativos
para la gestión y gobernanza ambiental
Actualmente existen esfuerzos tendientes a 
promover la participación ciudadana en el diseño 
y evaluación de las políticas públicas, así como 
mecanismos para la deliberación de la política y 
gestión ambiental y forestal (consejos asesores, 
consultivos y ciudadanos de la SEMARNAT, la 
SEDESOL, la SAGARPA y la CDI).

Estos mecanismos constituyen una oportunidad 
para potenciar la comunicación de mensajes, ampliar 
oportunidades de planeación participativa para la 
gestión del territorio y aumentar la participación y 
compromiso de los actores involucrados.

35. Sergio Graf et al., op.cit.
36. Jutta Blauert et al., op. cit.
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Comisión intersecretarial de cambio 
climático
El programa de gobierno más articulador que se 
ha generado en los últimos años es el Programa 
Especial de Cambio Climático con base en la Ley 
General de Cambio Climático (LGCC), el cual podría 
sentar las bases para una agenda del desarrollo 
sustentable.

Si bien a nivel nacional se contempla el 
quehacer de todas las instituciones del sector 

problema con alcances ambientales, económicos, 
sociales, políticos y organizativos, en realidad su 
implementación se hace de manera fragmentada, 
con lo que pierde las sinergias positivas que se 
generan cuando se hace una planeación conjunta, 
integral, multidisciplinaria e interconectada.37

En Jalisco, se puede aprender de la gestión 
intersecretarial que ha tenido dicha iniciativa, con el 

de oportunidad.

Transversalidad del tema en las políticas 
públicas
La gobernanza ambiental es transversal a todos los 
temas dentro del PED 2013-2033, y particularmente 
a los temas de la dimensión Entorno y Vida 
Sustentable del plan, como son: aprovechamiento 
y conservación de la biodiversidad, protección y 
gestión sustentable del territorio, cambio climático 
y energías renovables, agua y reservas hidrológicas, 

planeación urbana y territorial, y movilidad 
sustentable.38

La consolidación de políticas ambientales no 
presupone solamente la incorporación de factores 
ambientales en la generación de políticas de todos 
los sectores, también exige una mayor cooperación 
y mejor distribución de funciones entre los órdenes 
de gobierno, tendiendo a una gestión ambiental 
integrada y descentralizada.

De igual forma, requiere una renovada relación 
con la sociedad, con base en un ejercicio efectivo 
de la consulta pública, la participación ciudadana 
y de una creciente participación de los agentes 
económicos y sociales que consoliden instituciones, 
consejos y entidades conjuntas involucradas con el 
medio ambiente.

De hecho, en la medida en que se profundice 
en la protección ambiental, el éxito en la 
instrumentación de políticas dependerá de la 
comprensión ciudadana y de su disposición a 
cambiar patrones de consumo y comportamientos 
sociales.39

Fortalecimiento de la justicia ambiental
La justicia ambiental debe implicar la creación y 
el acceso a mecanismos jurídicos que garanticen 
la tutela de las garantías ambientales, así como la 
posibilidad de restituir o compensar los bienes 
ambientales menoscabados o perdidos.40

37. Centro de Estudios Interdisciplinarios para la Biodiversidad.
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Objetivos y Estrategias

Objetivo de Desarrollo
OD35I. Impulsar el bienestar y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos mediante 
la conservación y el aprovechamiento 
complementario, corresponsable y colaborativo del 
medio ambiente.

Objetivos sectoriales

OD35O1. Fomentar mayor participación social y 
colaboración intergubernamental en materia del 
medio ambiente.41

O1E1. Generar una política integral, 
transversal e intersecretarial, que incluya 
diferentes órdenes de gobierno, para 
atender los temas ambientales.42

O1E2. Fomentar los espacios de 
participación representativos y legítimos 
a nivel estatal y regional dentro de las 
plataformas intersectoriales y sociales 
para promover una gestión integral del 
territorio.43

O1E3. Fomentar la creación de comisiones 
intersecretariales que coadyuven la 
gobernanza ambiental mediante el diseño e 
implementación de políticas públicas.
O1E4. Propiciar la planeación del desarrollo 
rural sustentable, con una participación 
efectiva de los municipios integrados en 
juntas intermunicipales o cualquier otro 
esquema asociativo paralelo y disponible.

41. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
42. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
43. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
44. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).

OD35O2. Promover una cultura ciudadana de 
respeto al medio ambiente.

O2E1. Desarrollar plataformas que permitan 
la participación de la sociedad civil y la 
comunidad académica en la toma de 
decisiones sobre la política ambiental.
O2E2. Fomentar programas de educación 
ambiental.
O2E3. Promover la investigación y difusión 
de contenidos ambientales y educativos.

OD35O3. Promover un marco institucional de 
gobernanza ambiental que posibilite obtener 
resultados integrales, positivos y corresponsables 
en la materia.

O3E1. Fomentar la armonización de los 
distintos marcos legales y programáticos 
surgidos a partir de los acuerdos y tratados 

enmateria de gobernanza ambiental. 
O3E2. Mejorar la cantidad, especialización 
y distribución de autoridades ambientales 
administrativas y jurisdiccionales para la 
aplicación de las normas ambientales.
O3E3. Avanzar hacia una normatividad 
moderna en materia ambiental que 
privilegie la participación social y la 
corresponsabilidad para buscar soluciones 
integrales a los problemas ambientales.44

O3E4. Establecer las condiciones propicias 
para un efectivo acceso a la justicia ambiental.
O3E5. Mejorar los mecanismos de 
información ciudadana en materia de medio 

en los procesos de adopción de decisiones.
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Región 01 Norte
Problemas prioritarios

Elevadas tasas de desocupación

Altos índices de pobreza y marginación

3

4

6

7

2 Foros regionales, foro Región Norte.
3 Ibíd.
4 Ibíd.
5 Ibíd.
6 Ibíd.
7 Ibíd.
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Regionales

Diversidad de atractivos turísticos de orden natural, 
arquitectónico y cultural

Impulso a la minería

10

11

Aprovechamiento de recursos hidrológicos

8 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural del Estado de Jalisco 2013-2018.
9 Ibíd.
10 Ibíd.
11 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 01 Norte. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
12 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural del Estado de Jalisco 2013-2018. 
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Regionales

13 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
14 Foros regionales, foro Región Altos Norte.
15 Ibíd.
16 El grado promedio de escolaridad regional se determinó promediando el grado promedio de escolaridad de los municipios que conforman 

la región.
17  Este problema obtuvo una frecuencia del 32% de los encuestados en la Región 02 Altos Norte, Encuesta ciudadana de 

percepción.
18 Datos obtenidos del tablero de indicadores del desarrollo de Jalisco. Gobierno del Estado. http://seplan.app.jalisco.gob.mx/

indicadores.
19 Elaboración propia con información del tablero de indicadores de desarrollo de Jalisco, disponible en http://seplan.app.jalisco.gob.mx/

mide/panelCiudadano/buscar?temaId=5
20 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
21 Foros regionales, foro Región Altos Norte.
22  Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
23  Foros regionales, foro Región Altos Norte.
24  Encuesta de percepción del PED 2013-2033.

Región 02 Altos Norte
Problemas prioritarios

Contaminación de los cuerpos de agua por el 
escaso tratamiento de las aguas residuales

13

14

16

17 La región 

Crecimiento de la incidencia delictiva

Escasas oportunidades de empleo para la población
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Endeudamiento de los municipios

25  Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 02 Altos Norte. Jalisco: Gobierno del Estado de 
Jalisco.

26 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
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Producción lechera y pecuaria

Disponibilidad de suelos para actividades agrícolas

Turismo religioso

30

27 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera SAGARPA http://www.siap.gob.mx
28 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 02 Altos Norte. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
29 Ibíd.
30 Ibíd.
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Región 03 Altos Sur
Problemas prioritarios

Inseguridad pública

31

Elevadas tasas de desocupación

33 

Contaminación del medio ambiente

34

Desabasto de agua para el consumo humano y 
actividades productivas

36

31 Foros regionales.
32 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
33 Ibíd.
34 El grado promedio de escolaridad regional se determinó promediando el de los municipios que conforman la Región Altos 

Sur.
35 Foros regionales.
36 Ibíd.
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Alta capacidad de comunicación por vía terrestre

37

Destacada producción agropecuaria

Diversidad de atractivos turísticos naturales, 
arquitectónicos y religiosos

Importante producción y comercialización de 
textiles y blancos

40

Importante producción de tequila a nivel nacional

37 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural del Estado de Jalisco 2013-2018.
38 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera SAGARPA http://www.siap.gob.mx
39 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 03 Altos Sur. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
40 Ibíd.
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730

Región 04 Ciénega
Principales problemas

Escasas oportunidades de empleo

41  

Inseguridad pública

Contaminación y deterioro del medio ambiente 
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Recursos hidrológicos y potencial pesquero 

Potencial agrícola, piscícola y ganadero

46

47

Potencial industrial

Potencial turístico

45 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema estatal de extensionismo rural del Estado de Jalisco 2013-2018.
46 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 04 Ciénega. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
47 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera SAGARPA http://www.siap.gob.mx
48 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 04 Ciénega. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
49 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 04 Ciénega. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
50 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema estatal de extensionismo rural del Estado de Jalisco 2013-2018.



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033734

R
eg

ió
n

 0
4

 C
ié

n
eg

a

R
Pr

o
b

le
m

a 
re

g
io

n
al

 
p

ri
o

ri
ta

ri
o

Te
m

a
O

b
je

ti
vo

s 
d

e 
d

es
ar

ro
llo

 d
el

 P
E

D
 2

0
1

3
- 2

0
3

3
O

b
je

ti
vo

s 
 s

ec
to

ri
al

es
 d

el
 P

E
D

 
2

0
1

3
-2

0
3

3

04
 

 

04
 

04
ci

ud
ad

an
a

 

04
 

04
 

04 04
 

 

04

 
 



Regionales

Región 05 Sureste
Principales problemas

medio ambiente

Alto grado de rezago educativo

1

51 Foros regionales y encuesta de percepción del PED 2013-2033.
52 Encuesta de percepción del PED 2013-2033, tema que también se vio como problemático dentro de los foros regionales.
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la región.
54 Encuesta de percepción del PED 2013-2033
55 Foros regionales y encuesta de percepción del PED 2013-2033.
56 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
57 Foros regionales.
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Región 06 Sur
Problemas prioritarios

Contaminación del medio ambiente

63

64 de 

Inseguridad pública

66

Elevadas tasas de desocupación

67

Pobreza y marginación 

62 Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 05 Sureste. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
63 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
64 Foros regionales.
65 Elaboración propia con información del tablero de Monitoreo de Indicadores de Desarrollo de Jalisco, consultado en el mes de julio de 2013 

de: http://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/
66 Foros regionales.
67 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
68 Foros regionales. 
69 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
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Regionales

747

Región 07 Sierra de Amula
Problemas prioritarios

Deterioro del medio ambiente

79 Foros regionales; Encuesta de percepción del PED 2013-2033, y; Secretaría de Planeación. (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 
07 Sierra de Amula. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.

80 El grado promedio de escolaridad regional se determinó promediando el de los municipios que conforman la región.
81 Foros regionales, encuesta de percepción del PED 2013-2033 y Secretaría de Planeación. (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 

07 Sierra de Amula. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
82 Encuesta de percepción del PED 2013-2033 y Secretaría de Planeación (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 07 Sierra de Amula. 

Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
83 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema estatal de extensionismo rural del Estado de Jalisco 2013-2018; foros regionales; encuesta de 

percepción del PED 2013-2033 y; Secretaría de Planeación (2011). Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 07 Sierra de Amula. Jalisco: 
Gobierno del Estado de Jalisco.
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Turismo 

106 

Agricultura y ganadería

107

Acuacultura y piscicultura

106  Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema estatal de extensionismo rural del Estado de Jalisco 2013-2018. 
107 Ibíd.
108 Ibíd.
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Regionales

761

Región 10 Sierra Occidental
Problemas prioritarios

110

111

Considerables tasas de expulsión migratoria

109 Secretaría de Planeación (2010) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 10 Sierra Occidental. Jalisco: Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

110 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
111 Secretaría de Planeación (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 10 Sierra Occidental. Jalisco: Gobierno del Estado de 

Jalisco.
112 Secretaría de Educación (SEP). (2013). Sistema Nacional de Información Estadística Educativa (SNIEE). Recuperado en febrero de 2013 

de http://www.snie.sep.gob.mx. Nota: El valor del indicador para febrero de 2013 es calculado por la SEP y es estimado para el ciclo 

2012.
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113

Turismo histórico cultural

Producción lechera

Vocacionamiento agroindustrial

114

Vocación minera

113  Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural del Estado de Jalisco 2013-2018.
114  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera SAGARPA http://www.siap.gob.mx
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Regionales

Región 11 Valles
Análisis de problemas y áreas de oportunidad
Problemas prioritarios

Contaminación y deterioro ambiental115

116

117

Inseguridad pública118

119

115  Foros regionales. Encuesta de percepción del PED 2013-2033. Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 
11 Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco. Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE).

116 Encuesta de percepción PED 2013-2033; Secretaría de planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 Valles. Jalisco: 
Gobierno del Estado de Jalisco, e; INEGI 2010.

117  Foros regionales, Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de 
Jalisco.

118  Foros regionales; encuesta de percepción PED 2013-2033; Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 
Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco, y; Monitoreo de Indicadores del Desarrollo.

119  Foros regionales; encuesta de percepción PED 2013-2033; Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 
Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco, y; COEPO.
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120 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural Estado de Jalisco 2013-2018 y Secretaría de Planeación (2011) Plan 
Regional de Desarrollo 2030, Región 11 Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.

121 Ibíd.

de Planeación (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco
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124 Ibíd.
125 Ibíd.
126 Secretaría de Desarrollo Rural. Sistema Estatal de Extensionismo Rural del Estado de Jalisco 2013-2018.
127 Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 11 Valles. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
128 Ibíd.
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Región 12 Centro
Problemas prioritarios

Deterioro y contaminación de los recursos naturales

130 

131

Inseguridad pública

 

133 la 

134

129 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
130 Foros regionales y encuesta de percepción del PED 2013-2033.
131 Ibíd.
132 Ibíd.
133 Foros regionales.
134 Encuesta de percepción del PED 2013-2033.
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Comercio y servicios138
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135 Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 12 Centro. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco, y 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco (COPLADE). Agenda regional. Región 12 Centro. Jalisco: Gobierno de 
Jalisco.

136 Ibíd.
137 Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 12 Centro. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco.
138 Ibíd.
139 Secretaría de Planeación. (2011) Plan Regional de Desarrollo 2030, Región 12 Centro. Jalisco: Gobierno del Estado de Jalisco, y 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco (COPLADE). Agenda regional. Región 12 Centro. Jalisco: Gobierno de 
Jalisco.
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Introducción

En las últimas décadas, se ha experimentado una 

mayor concentración de población en las ciudades. 

Según las proyecciones de la ONU, el grado de 

urbanización en el mundo pasó de 37% a 52% 

entre 1970 y 2011, y se espera que se aproxime a 

60% en 2030.1 México ha seguido una tendencia 

similar, pues está conformado por una sociedad 

predominantemente urbana.2

Jalisco ha replicado esa tendencia. En la entidad 
hay un sistema de ciudades que concentra la mitad 
de la población en las áreas metropolitanas de 
Guadalajara, Puerto Vallarta y Ocotlán.3 En conjunto, 

el sistema de ciudades concentra las tres cuartas 
partes de la población y las actividades económicas.4 
Esto indica claramente que las áreas metropolitanas 
son centros generadores de oportunidades y 
externalidades con impactos sociales, económicos y 
ambientales.

A lo largo de los capítulos anteriores, el PED 
aborda una serie de problemáticas que concurren 
en las áreas metropolitanas. Las dimensiones del 
desarrollo para el bienestar indican que las áreas 
metropolitanas comparten un desequilibrio en los 
cinco pilares del bienestar y,5 por consiguiente, la 
pérdida de sustentabilidad ambiental.6

1. ONU (2012). 
2. ONU-Hábitat (2011). Estado de las ciudades de México. México: Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 
3.  En la obra Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México

Jalisco a futuro 2012-2032



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

www.planjalisco.mx

784

Diagnóstico de problemas

Dado que ya fueron tratados con detalle en las 
dimensiones del desarrollo para el bienestar los 
aspectos problemáticos que inciden en las áreas 
metropolitanas, el diagnóstico de este capítulo solo 
profundiza en dos elementos.

Por una parte, destaca el hecho de que 
los problemas urbanos de las grandes áreas 
metropolitanas trascienden los límites jurídicos, 
territoriales y político-administrativos de los 
municipios que las conforman. Por otra, señala que 
esa condición restringe las capacidades adaptativas 
de los gobiernos municipales para hacerse cargo 
del desarrollo sustentable y la prosperidad en las 
áreas metropolitanas.

En ese sentido, las áreas de oportunidad de este 
apartado destacan la necesidad de implementar 
un nuevo modelo de desarrollo urbano. En 
concordancia, el presente plan tiene como objetivo 
garantizar el derecho a la ciudad y la calidad de 
vida de los habitantes de las áreas metropolitanas 
en el marco de un desarrollo metropolitano 
equilibrado y sustentable; generando mecanismos 
de coordinación intergubernamental, planeación y 
monitoreo del desarrollo metropolitano.

Las ciudades con poblaciones entre los 100 
mil y dos millones de habitantes, con economías 
crecientes, constituyen nuevos retos para la 
administración pública debido al rápido ritmo de 
urbanización y a las demandas de infraestructura y 
servicios públicos que registran.

Además de las tres áreas metropolitanas 
reconocidas por el INEGI, Guadalajara, Puerto 
Vallarta y Ocotlán, hay tres ciudades más próximas 
a superar la tasa de 100 mil habitantes: Lagos de 
Moreno (98 mil 206), Zapotlán El Grande (97 mil 
750) y Tepatitlán de Morelos (91 mil 959).7

De acuerdo con el diagnóstico de Jalisco a 
futuro 2012-2032,8 en los próximos veinte años 
más de dos terceras partes de la población estarán 
concentradas en los municipios que integran las 
zonas metropolitanas, lo que causará mayores niveles 
de presión al medio ambiente y un decremento de 
la población en el resto de los municipios. Como 
consecuencia, el desarrollo sostenible se volverá 
incierto.

De acuerdo con los resultados del último censo 
de población del INEGI, en 2010 la entidad contaba 
con 7.35 millones de personas, de las cuales el 
73.2% habitaba en ciudades y el 68% se concentraba 
en 10 municipios: Guadalajara (20.360%), Zapopan 
(16.9%), San Pedro Tlaquepaque (8.2%), Tonalá 
(6.5%), Tlajomulco de Zúñiga (5.6%), Puerto Vallarta 
(3.4%), Lagos de Moreno (2%), El Salto (1.8%), 
Tepatitlán de Morelos (1.8%) y Zapotlán El Grande 
(1.3%).9 Solamente en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara vivía el 59.1% de la población total, 
mientras que el resto (32%) habitaba en los otros 
115 municipios.10

Este ritmo de urbanización ha generado muchos 
desafíos importantes para el desarrollo sustentable 
y la prosperidad de las ciudades emergentes.11 
El origen de estos desafíos trasciende los límites 
territoriales y político-administrativos de los 
municipios, lo que limita la capacidad de gestión de 
las autoridades municipales. 

a) Índice de prosperidad en las áreas metropolitanas. 
La ONU-Hábitat recientemente ha propuesto un 
enfoque integral del concepto de prosperidad en las 
ciudades, el cual es esencial para la promoción del 

Jalisco a 
futuro 2012-2032. Construyendo el porvenir

9.  Ibíd.
10. Ibíd.
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bienestar colectivo y para el desarrollo sustentable 
de las ciudades. De acuerdo con un estudio de ese 

marcos legales, la planeación urbana y las políticas 
públicas se conviertan en instrumentos de la 
prosperidad en las ciudades.

Según el índice de prosperidad elaborado por la 
ONU-Hábitat, el Área Metropolitana de Guadalajara 
(AMG) es una de las urbes del país mejor 
posicionadas dentro del Índice de Prosperidad de 
las Ciudades (IPC). Cabe mencionar que los ejes 
que considera esta medición son productividad, 
infraestructura, calidad de vida, equidad e inclusión 
social, y sustentabilidad ambiental.12

En ese tenor, la metrópoli de Guadalajara superó 

con un nivel de prosperidad cercano a 0.8 puntos, 
mientras que la capital del país consiguió 0.7. De 
acuerdo con los resultados del IPC, la Ciudad de 
México tiene mejor infraestructura que Guadalajara, 
pero también mayores niveles de desigualdad de 

dispersión en diferentes dimensiones.13

Competitividad. Un análisis detallado de los 
indicadores que conforman el IPC muestra que la 
ciudad de Guadalajara se ubica en el noveno lugar 
nacional y tiene un nivel aceptable de competitividad, 
como lo muestra el reciente reporte del observatorio 
ciudadano Jalisco Como Vamos. Además indica 
que no hay una estrategia clara que promueva el 
aprovechamiento de las ventajas comparativas de 
la ciudad, tanto las históricas como las modernas, 
que le permitan recuperar el liderazgo y los niveles 
de productividad que la caracterizaron.14 Las áreas 
metropolitanas de Puerto Vallarta y Ocotlán ocupan 
un nivel medio de competitividad.

Infraestructura. Se observan importantes avances 
en las áreas metropolitanas en cuanto a la dotación 

de infraestructura básica y avances moderados en 
el desarrollo de infraestructura de comunicación; 
sin embargo, persiste la incapacidad para lograr 
acuerdos en temas tan vitales como el abasto de 
agua o el transporte público. Se constata que los 
niveles de conectividad son pobres y sin un plan 
estratégico que potencie las ventajas comparativas 
y las posibilidades de desarrollo presente. 

Calidad de vida. Adicionalmente, el reciente 
reporte de indicadores de calidad de vida del 
observatorio ciudadano Jalisco Cómo Vamos no 
presenta un panorama halagador.15 Las áreas 
verdes se han incrementado, pero no en la medida 
que demandan los ciudadanos. Los espacios de 
recreación han aumentado, mas el transporte 
público que asegure su accesibilidad se ha 
rezagado, de manera que no satisface la demanda 
de un número creciente de habitantes. A esto 
se suma que la población se sigue expandiendo 
(en muchas ocasiones hacia zonas de riesgo) y la 
seguridad ciudadana no está garantizada. 16

Igualdad de ingresos. Por otra parte, un estudio 
reciente sobre desigualdad de ONU-Hábitat 
muestra un panorama desalentador en el AMG. 

se ha incrementado en los últimos años. Ésta ha 
crecido de 0.399 en 2005 a 0.421 en 2010. Ello 

grande, pues la diferencia de ingresos pasó de 12.2 
veces en 2005 a 13.6 veces en 2010. Aunado a lo 
anterior, estudios del CONEVAL son indicativos de la 
elevada incidencia de la pobreza en los municipios 
que conforman el AMG.

Sustentabilidad medioambiental. En términos 
de sustentabilidad medioambiental se constata la 
degradación del ambiente.17 Los indicadores de 
ONU-Hábitat que miden este rubro muestran que 
las metas de saneamiento de aguas residuales no se 
han cumplido, la contaminación atmosférica sigue 

12. El Informador

13. ONU-Hábitat (2012). Modelo de desarrollo metropolitano para una Guadalajara próspera con una movilidad sustentable

El municipio: una institución diseñada para el fracaso. Propuestas para la 
gestión profesional de las ciudades

Así Vamos en Jalisco. Reporte de Indicadores sobre Calidad de 
Vida 2012

Jalisco a futuro 2012-2032
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2 Décadas en el Desarrollo de Jalisco
Agenda ciudadana para la movilidad sustentable: propuestas para el Gobierno de Jalisco. 

áreas verdes y no existe un sistema adecuado para 
el manejo de residuos sólidos. A lo que se añade el 
hecho de que las áreas metropolitanas carecen de 
sistemas de movilidad sustentable.18

b) Escasa capacidad institucional para la 
gestión metropolitana. El marco normativo de 
carácter metropolitano en Jalisco cuenta con una 
larga tradición en la creación de instrumentos 

de ellos son la constitución de los Consejos de 
Colaboración Municipal de Guadalajara, en 1941; 
el Sistema de Plusvalías, en 1947; la Declaración 
de Conurbación e Integración para el Desarrollo 
Urbano-Regional, en 1970; el otorgamiento de 
potestad de dictaminar los usos de suelo a la Junta 
General de Planeación y Urbanización del Estado de 
Jalisco, en 1975; el Sistema de Transporte Colectivo 
de la Zona Metropolitana (SISTECOZOME), en 
1974; la constitución del Sistema Intermunicipal 
para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA), en 1978, y por último, el Consejo de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, en 1989.

Sin embargo, la planeación metropolitana 
integral, así como la aplicación de sus objetivos en 
territorios delimitados, como son los municipios, 
implica un andamiaje institucional coordinado que 
aún no ha sido materializado.

Ello a pesar de que la Ley de Coordinación 
Metropolitana del Estado de Jalisco fue promulgada 
en febrero de 2011 y busca promover la mejora 
en la prestación de los servicios públicos para la 
población que reside en las áreas metropolitanas, 

gobiernos municipales. Dicha ley dispone que, para 
efectos de coordinación y asociación metropolitana, 
las materias de interés público son:

sustentable metropolitano. La dotación de 
infraestructura metropolitana y la realización 

de funciones y prestación de servicios públicos 
municipales, en coordinación o asociación 
metropolitana, requieren de coordinación.19

La Ley de Coordinación Metropolitana del Estado 
de Jalisco establece un esquema de coordinación 
intergubernamental, a partir de un enfoque integral 
de planeación de largo plazo, el cual incluye la 
participación de diversas instancias (política, técnica 
y ciudadana) para la gestión metropolitana de los 
problemas municipales. No obstante, los Comités 
de Planeación para el Desarrollo aún no incluyen 
ese tipo de mecanismos dentro del Sistema Estatal 
de Planeación.

planeación urbana. Existen avances considerables 
e innovaciones importantes en cuanto al 
asociacionismo municipal. Se reconoce cierta 
vanguardia institucional en las estrategias para el 
manejo integral de los residuos de los ríos Ayuquila 
y Santiago, y en las estrategias de seguridad 
pública, las cuales merecen replicarse en otros 
espacios problemáticos. 

Sin embargo, con escasas excepciones, los 
instrumentos de planeación existentes en los 
municipios y centros de población que integran 
las áreas metropolitanas no están vinculados 
entre sí. Además no plantean estrategias con un 
enfoque integral para resolver los problemas de 
las áreas metropolitanas, ni con expectativas de 
largo plazo.

El modelo de desarrollo urbano que ha imperado 
durante décadas ha promovido el crecimiento 
disperso y fragmentado de las ciudades. Dicho 
crecimiento tiene como principales características 
la baja densidad (poblacional y espacial) y los 
largos desplazamientos diarios de los habitantes a 
sus lugares de trabajo, vivienda y recreación. 
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Además, las áreas metropolitanas carecen de 
un enfoque regional integral para el tratamiento 
de sus problemas. La gestión de los mismos ha 
sido sectorial y aislada durante mucho tiempo. 
Históricamente cada municipio ha intentado generar 
sus propios proyectos de desarrollo comunitario 
con un enfoque tradicional y de carácter local.

Si bien la orientación institucional ya está dirigida 
hacia la consolidación de gobiernos metropolitanos, 
como se pudo apreciar en los apartados anteriores, 

a la fecha no existen mecanismos de monitoreo, 
tales como observatorios metropolitanos, que den 
seguimiento permanente y evalúen el desarrollo 
metropolitano, las políticas públicas y las acciones 
ciudadanas.

La evaluación y monitoreo no deben de perder 
de vista que la cuestión de fondo no es mejorar 
los índices, sino generar e implementar políticas 
públicas que, de manera integral y metropolitana, 
incidan directamente en mejorar las condiciones 
de vida, empleo, servicios públicos y, en general, el 
bienestar de los ciudadanos.20
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Áreas de oportunidad

El Gobierno del Estado de Jalisco puede integrar 
los elementos de planeación urbana y la Ley de 
Coordinación Metropolitana dentro del andamiaje 
del Sistema Estatal de Planeación. La planeación 
del desarrollo de la entidad se cierne sobre los 
criterios y principios establecidos en la Constitución 
del Estado, conforme lo establecido en los artículos 
35, 50, 81, 81 bis y 87, y en lo referente a la Ley de 
Coordinación Metropolitana. Por lo tanto, se debe 
contar con un marco que promueva la celebración 
de convenios y permita colaborar en la solución de 
los problemas metropolitanos.21

Entre las mejoras al marco regulativo, se propone 
establecer en la Ley de Coordinación Metropolitana, 
la obligatoriedad de conformar en un tiempo 
predestinado la integración de las diferentes instancias 
de coordinación metropolitana, así como promover 
la inclusión de un comité técnico especializado y 

22

Se requieren instancias de coordinación 
metropolitana, como piezas clave en la 
materialización de la planeación transversal y de 
la gobernanza integral.23 De conformidad con 
lo anterior, la orientación político-administrativa 
debe dirigirse hacia la consolidación de las 
estructuras que prevé la legislación en la materia. 
Esas estructuras pueden ser los institutos 
metropolitanos de planeación, los consejos 
metropolitanos, los observatorios metropolitanos, 

y las corporaciones de desarrollo económico 

metropolitano (que serían responsables de la 
promoción económica y de tomar las decisiones de 
inversión, incentivos y orientaciones). 

Para poner en marcha estas instancias, se 

que proporcione los recursos necesarios que la 
infraestructura y políticas públicas metropolitanas 

Además, será necesario dotar a esas instancias 
con autonomía técnica para que generen de manera 

Mapas de riesgos metropolitanos.
Planes de ordenamiento territorial 
metropolitanos.
Programas de desarrollo metropolitanos.
Programas anuales de inversión.
Instrumentos de planeación y programación.
Sistemas de indicadores. 
Instrumentos de evaluación del desarrollo 
metropolitano.
Experiencias exitosas de otras áreas 
metropolitanas del mundo.

Las instancias de coordinación intergubernamental, 
como el Instituto Metropolitano de Planeación, 
serán las que sustenten la creación, desarrollo y 
seguimiento de los documentos e indicadores arriba 
mencionados.24

Respecto a la constitución de instancias de monitoreo, 
se pueden aprovechar las experiencias exitosas de 

instancias de coordinación, planeación y observatorios 
metropolitanos participativos que incluyan a los 
actores de distintos sectores de la sociedad civil.
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Entre las características que estos actores deben 
asumir están: a) ser organizaciones ciudadanas 
plurales que abordan los problemas urbanos de una 
manera integral; b) producir conocimiento útil sobre 
la prosperidad y la sustentabilidad del desarrollo de 

las ciudades a través de metodologías sistemáticas, 
claras, precisas y objetivas; c) medir la evolución y el 
desempeño de las ciudades mediante sistemas de 
indicadores, y d) impulsar la participación ciudadana 
informada y la generación de capital social.
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Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Jalisco a Futuro 2012-2032.
Jalisco a Futuro 2012-2032

Gobierno.
Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Jalisco a Futuro 2012-2032.
32. Ibídem.

Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.
Jalisco a Futuro 2012-2032.

Objetivos y estrategias 

OD36. Asegurar el bienestar de los habitantes de 
las áreas metropolitanas mediante mecanismos 
de planeación profesionales, corresponsables 
y transparentes que generen un desarrollo 
metropolitano incluyente, equilibrado y sustentable.

OD36O1. Promover modelos de desarrollo 
metropolitano sustentable.

O1E1. Mejorar el índice de prosperidad en 
las áreas metropolitanas
O1E2. Promover un modelo urbano que 
propicie ciudades con calidad de vida, más 
equitativas e incluyentes.25

O1E3. Impulsar la coordinación municipal 
para fomentar el combate de la pobreza 
urbana.
O1E4. Fortalecer la prestación de servicios 
públicos.
O1E5. Impulsar el desarrollo de infraestructura 
urbana.
O1E6. Generar modelos sustentables de 
desarrollo urbano.26

O1E7. Canalizar inversiones regionalmente 
con base en las condiciones ambientales, 
sociales y económicas.27

O1E8. Consolidar un sistema integrado 

seguro.28

O1E9. Generar una infraestructura urbana 
jerarquizada y articulada para las redes de 
transporte público no motorizado.29

O1E10. Fortalecer institucionalmente la 
movilidad sustentable.30

O1E11. Establecer el tratamiento del agua 
residual antes de su vertido.31

O1E12. Realizar el saneamiento del río 
Santiago y del lago de Chapala.32

O1E13. Generar corredores y nodos 
ejes verdes de renovación urbana, de 
mejoramiento de la calidad del aire y la 
disminución de la producción de ruido.33

O1E14. Promover proyectos de parques y 
bosques dentro de las áreas metropolitanas.34

O1E15. Articular el transporte comercial y 
productivo, urbano y regional.35

OD36O2. Desarrollar mecanismospara la 
planeación transversal y la coordinación 
gubernamental metropolitana

urbanización para las zonas metropolitanas 
del estado mediante una planeación 
adecuada y sustentable.36

O2E2. Generar planes de ordenamiento 
sustentable del territorio.37

O2E3. Impulsar la homologación 
normativa y reglamentaria entre municipios 
metropolitanos y el estado.
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público que tengan como objeto la gestión 
coordinada de la zona metropolitana.
O2E5. Fomentar y coordinar una red de 
ciudades medias y/o emergentes articuladas 
como región metropolitana a través de 
institutos metropolitanos.38

O2E6. Asegurar la conectividad entre los 
principales centros de concentración urbana.39

O2E7. Impulsar la creación de organismos 
deliberativos para la coordinación 
intergubernamental.
O2E8. Promover la creación de instancias 
ejecutivas metropolitanas.
O2E9. Impulsar la creación de empresas 
públicas metropolitanas que presten los 
servicios públicos básicos. 
O2E10. Fomentar el asociacionismo 
intermunicipal.
O2E11. Generar los acuerdos necesarios entre 

Jalisco a Futuro 2012-2032.

Jalisco a Futuro 2012-2032.

los mecanismos de coordinación, planeación 
y políticas públicas metropolitanas.

OD36O3. Fomentar el estudio de las Áreas 
Metropolitanas.

O3E1. Crear observatorios para evaluar el 
desarrollo de las áreas metropolitanas.
O3E2. Impulsar la creación de un sistema de 
indicadores de desarrollo sustentable para 
las áreas metropolitanas.40

O3E3. Implementar una plataforma de datos 
e información sobre las principales ciudades.
O3E4. Crear sistemas de evaluación de las 
políticas públicas metropolitanas.
O3E5. Impulsar la creación de consejos 
consultivos para dar cuenta de los principales 
problemas de las áreas metropolitanas.41

O3E6. Fomentar la participación ciudadana 
en la conformación de los observatorios 
metropolitanos.
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Protección Civil) - Juan Carlos Márquez Rosas (Responsabilidades) - Juan José Cuevas García (Desarrollo 
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del Congreso del Estado) - Mariana Arámbula Meléndez (Ciencia y Tecnología) - Norma Angélica Cordero 
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II. Gobernanza ambiental

707

Objetivos y Estrategias

Objetivo de Desarrollo
OD35I. Impulsar el bienestar y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos mediante 
la conservación y el aprovechamiento 
complementario, corresponsable y colaborativo del 
medio ambiente.

Objetivos sectoriales

OD35O1. Fomentar mayor participación social y 
colaboración intergubernamental en materia del 
medio ambiente.41

O1E1. Generar una política integral, 
transversal e intersecretarial, que incluya 
diferentes órdenes de gobierno, para 
atender los temas ambientales.42

O1E2. Fomentar los espacios de 
participación representativos y legítimos 
a nivel estatal y regional dentro de las 
plataformas intersectoriales y sociales 
para promover una gestión integral del 
territorio.43

O1E3. Fomentar la creación de comisiones 
intersecretariales que coadyuven la 
gobernanza ambiental mediante el diseño e 
implementación de políticas públicas.
O1E4. Propiciar la planeación del desarrollo 
rural sustentable, con una participación 
efectiva de los municipios integrados en 
juntas intermunicipales o cualquier otro 
esquema asociativo paralelo y disponible.

41. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
42. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
43. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).
44. Aportaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).

OD35O2. Promover una cultura ciudadana de 
respeto al medio ambiente.

O2E1. Desarrollar plataformas que permitan 
la participación de la sociedad civil y la 
comunidad académica en la toma de 
decisiones sobre la política ambiental.
O2E2. Fomentar programas de educación 
ambiental.
O2E3. Promover la investigación y difusión 
de contenidos ambientales y educativos.

OD35O3. Promover un marco institucional de 
gobernanza ambiental que posibilite obtener 
resultados integrales, positivos y corresponsables 
en la materia.

O3E1. Fomentar la armonización de los 
distintos marcos legales y programáticos 
surgidos a partir de los acuerdos y tratados 

enmateria de gobernanza ambiental. 
O3E2. Mejorar la cantidad, especialización 
y distribución de autoridades ambientales 
administrativas y jurisdiccionales para la 
aplicación de las normas ambientales.
O3E3. Avanzar hacia una normatividad 
moderna en materia ambiental que 
privilegie la participación social y la 
corresponsabilidad para buscar soluciones 
integrales a los problemas ambientales.44

O3E4. Establecer las condiciones propicias 
para un efectivo acceso a la justicia ambiental.
O3E5. Mejorar los mecanismos de 
información ciudadana en materia de medio 

en los procesos de adopción de decisiones.
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Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Jalisco a Futuro 2012-2032.
Jalisco a Futuro 2012-2032

Gobierno.
Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Jalisco a Futuro 2012-2032.
32. Ibídem.

Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.

Dos Décadas en el Desarrollo de Jalisco 1990-2010.
Jalisco a Futuro 2012-2032.

Objetivos y estrategias 

OD36. Asegurar el bienestar de los habitantes de 
las áreas metropolitanas mediante mecanismos 
de planeación profesionales, corresponsables 
y transparentes que generen un desarrollo 
metropolitano incluyente, equilibrado y sustentable.

OD36O1. Promover modelos de desarrollo 
metropolitano sustentable.

O1E1. Mejorar el índice de prosperidad en 
las áreas metropolitanas
O1E2. Promover un modelo urbano que 
propicie ciudades con calidad de vida, más 
equitativas e incluyentes.25

O1E3. Impulsar la coordinación municipal 
para fomentar el combate de la pobreza 
urbana.
O1E4. Fortalecer la prestación de servicios 
públicos.
O1E5. Impulsar el desarrollo de infraestructura 
urbana.
O1E6. Generar modelos sustentables de 
desarrollo urbano.26

O1E7. Canalizar inversiones regionalmente 
con base en las condiciones ambientales, 
sociales y económicas.27

O1E8. Consolidar un sistema integrado 

seguro.28

O1E9. Generar una infraestructura urbana 
jerarquizada y articulada para las redes de 
transporte público no motorizado.29

O1E10. Fortalecer institucionalmente la 
movilidad sustentable.30

O1E11. Establecer el tratamiento del agua 
residual antes de su vertido.31

O1E12. Realizar el saneamiento del río 
Santiago y del lago de Chapala.32

O1E13. Generar corredores y nodos 
ejes verdes de renovación urbana, de 
mejoramiento de la calidad del aire y la 
disminución de la producción de ruido.33

O1E14. Promover proyectos de parques y 
bosques dentro de las áreas metropolitanas.34

O1E15. Articular el transporte comercial y 
productivo, urbano y regional.35

OD36O2. Desarrollar mecanismospara la 
planeación transversal y la coordinación 
gubernamental metropolitana

urbanización para las zonas metropolitanas 
del estado mediante una planeación 
adecuada y sustentable.36

O2E2. Generar planes de ordenamiento 
sustentable del territorio.37

O2E3. Impulsar la homologación 
normativa y reglamentaria entre municipios 
metropolitanos y el estado.
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público que tengan como objeto la gestión 
coordinada de la zona metropolitana.
O2E5. Fomentar y coordinar una red de 
ciudades medias y/o emergentes articuladas 
como región metropolitana a través de 
institutos metropolitanos.38

O2E6. Asegurar la conectividad entre los 
principales centros de concentración urbana.39

O2E7. Impulsar la creación de organismos 
deliberativos para la coordinación 
intergubernamental.
O2E8. Promover la creación de instancias 
ejecutivas metropolitanas.
O2E9. Impulsar la creación de empresas 
públicas metropolitanas que presten los 
servicios públicos básicos. 
O2E10. Fomentar el asociacionismo 
intermunicipal.
O2E11. Generar los acuerdos necesarios entre 

Jalisco a Futuro 2012-2032.

Jalisco a Futuro 2012-2032.

los mecanismos de coordinación, planeación 
y políticas públicas metropolitanas.

OD36O3. Fomentar el estudio de las Áreas 
Metropolitanas.

O3E1. Crear observatorios para evaluar el 
desarrollo de las áreas metropolitanas.
O3E2. Impulsar la creación de un sistema de 
indicadores de desarrollo sustentable para 
las áreas metropolitanas.40

O3E3. Implementar una plataforma de datos 
e información sobre las principales ciudades.
O3E4. Crear sistemas de evaluación de las 
políticas públicas metropolitanas.
O3E5. Impulsar la creación de consejos 
consultivos para dar cuenta de los principales 
problemas de las áreas metropolitanas.41

O3E6. Fomentar la participación ciudadana 
en la conformación de los observatorios 
metropolitanos.
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